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VISTA; Para resolver la scdicitiid 
pKseaiada ante la Secretaría de 
&tado en los Despachos de Ecpoo- 
sda, él veintiséis de abril de mil 
Dovedentos ochenta y tres, por ^  
lioent&u3o Francisco G. Durón L., 
mayor de edad, casado y de este 
doaídlio, en sa c(mdidón de Repre- 
seeimite Legal de la Empresa Zunt- 
msr Judustrvüt, S. Á. de C. T. 
(ZINSA), del domkilo de San Pedro 
&áá,̂ d^artamento de Cortés, y con- 
iraída a pedir goe se le conceda a sa 
reiireseataate, la dedncci^ de sus 
sdBáaáeg mijetas al pa^  del Im- 
poesto Sotas la Renta de los años 
de 1081, ÍSS2, por, reinversión de 
maoDÉiaria y eqnq)o, por la cantidad 
de Doscientos Treinta y Nueve Mil 
IKeeiséis Lemniras con Cuatro Cen- 
tasQS (L. 239.(116.04), de ocmfonni- 
dad éon él Aitícalo 9 del Convenio 
Oetrtnsoneticano de Ihcsitívoe 
edes al Desanx)l!o Industrial. Decre
to 41. del 21 de junio de 1973. 
Asaerito N« 287. dd 12 de siq ttiena- 
toed eim

Besolta: Que admitida la scdicitad 
«a h  Seczriaiia de Estado en los 
Dejadlos de Eocoomia, se dio tras-. 
lado a hs uijgmwR̂  a la Direcdási 
Geaerid de bodnsbías, para que 
ctodieca ei reepeefxoD dietainen, hâ  
totodcis eaótido él ^eemneve de

septíemhre de ndl novecientos ochen
ta y treŝ  en el sentidb de recomen
dar; L—Otorgar la ñtoaptresa
^Zutnarntr Indastriál, S. A. de O. ’Vf’ 
deducción de la Renta neta gmvalñe 
sujeta al pago <iel Xmpfuesto Sobre la 
Renta por reinveim^ de utilidades 
en maquinaria y equipo durante los 
años 1981 y 1982, por la cantidad de 
L. 234.177.43, dtotñbuido en la forma 
signiente; Durante él año de 1981, 
Ix 173.166.84 y dntante d  año 1982, 
L. 61.010ñ9. 2.—Denegar la cantidad 
de Ix 4.838-61, por oorrespcHider a 
pagos realizados OCR4ADI, 
constituir gasto de instalación de 
maquinaría, los cuates se desglosan 
así: L. 2.114.41, para el año 1983.
3.—Queda obligada la'Etoipiresa a 
capitalizar la d if^^cia  entre él 
monto recomendado y el que ya se 
ha 'capitañzado en ^  plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha 
de emisión' déf Scueirdo correspoi 
diente.

Resulta: Que dicha solidtad fue 
recilúda en traslado por la Seereta- 
ría de Hacienda y Oédito Público, y 
remitidas ^  diez de octubre de mfl 
novecientos oáienta y tres, a la 
Direed^ Gm^xal de Tríbutadón, la 
que mvió d  espedieirte tradado 
al Departamento de Renta para que 
emitiera dictamen catresoofMSente, 
habiéndolo emitido el veinticinco de 
octubre de mil novecientos ©dienta 
y tres, en d  sentido de que se anto- 
rioe a la pdadormna la dednodón 
especial por valor de Ll 2B4.1T7.43 
(Doscientos IVeinta y Gbatro Mil 
Ciento Sesenta y Sete Lem^ras con 
Cuarcita y  Tres Centavos), por 
reinvexsióii de uüEdades en maqui
naria y equipo; duFante los periodos 
de 1981, Ix ’ 17316684 «Sentó 
Setexta y Ttes MU CSento Sesenta y

CXINTENIDO
HACIENDA Y C3BSDEEO PÜBLÍOO

Acuerdo Número 188-84 
Fdnrero de 3964

A Y 1 S O S

Sds Lempiras con Ochenta y Cuatro 
Centavos) y  en 1 9 ^  Ix ^<K10ñ9 
(Sesenta y  Un M3 Dies Lempiras 
con pncoenta y Nueve Centavos), 
en aplicadmi al Artículo 9, 30 y 55 
de la Ley dd Ihqiuesto Sdlire la 
Renta; 20, 21 y 22 dd Reglamento, 
d  Decreto N« 49, dd 21 de junio de 
1973 y  el Artículo 9 dd Cbnvenio 
(teniroamericano de Lmentxvos Fis
cales al Desarrollo tednsbrial; la
diferencia por la cantidad d e .........
Ix 4838.61, por corresponder a pa
gos realizados a CXINADI, no cons
tituir gastos de instalación de ma
quinaria, no encontrarse esi la {dan
ta, será motivo de ajaste; legalizar 
la deducción mediante Acuerdo que 
poeda emitir la Secretaxia de Estado 
en los Despachos de Barienda y 
Crédito Público; oid^ada la Ha- 
presa a pegar d  6% de v%;3ancñi 
sobre d  monto de inqmestb exone
rado y  dar cunqdinñento a lo esti
pulado en. d  Artículo 25 de la Ley 
de Impaesto Sobre la Renta, en d  
sentido de retener y pegar Hz^oesto 
correspondiente; sujeto a verffiea>- 
ción en f  edta postenor y  a la fenau- 
la tí^  de «jostes y sánemeles que 
procedan otmfonne a derecha

Resalta; Qae con fecha trdnta y 
uno de octubre de toíI novecientos 
ochenta y tres, se remitió la mendo- 
sada soñcitad a la Oficina de Ase- 
soria Téemca, de la Séccctozia de
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Harimda y  CréSbo Póblíco, para ^  
<«<rt-3T»v>B de méríf», d  coal decaes 
de lialier becho ^  anátÍRte res^tectno 
en fe<áia veinüenatn) de noviembre
de mil novedentcs otdieiita y tres, 
en el sentido de que: 1.—Qoe ae 
aotmioe a la Empresa ^Ztanmar 
iTtdustrial. S, A. de C. V.”  de este 
dcsnidüo. dedocír de la Renta 
^ravable del año 1581 y L. 61-010^ 
a la ránverárái de utilidades en 
maqoinaña y equipo en 1582. 2,—Se 
deni^ue la soma L. 4.83Sj61. des- 
g:iosados así: L. 2.114.41 d^ ara> 
1981 y L. 2.724, del año de 1982, por 
corresponder a pagos hechos a C50- 
NADI y no constítoir gastos de 
instalación de maquinaria. 3.—Se 
emita el respectivo Acuerdo por el 
Poder Ejecutivo, a través de la Se
cretaria de ^eienda y Crédito Pú
blico. para legalizar las deducciones 
recomendadas. 4.— L̂a Empresa se
gún Certfícación dei 25 de mayo de 
1983. del Secretario de Administra
ción de la Sociedad, la EmjHnsa ha 
capitalizado la cantidad de .
L. 175.200.00 coirespcsadiente a las 
litilidades de 1981. quedando aún 
obligada a capitalizar la diferencia 
para cubrir el monto total que se le 
autorice como deducción, por lo que 
la Elmpresa debe presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el plazo de seis meses, con
tados a partir de la feclia de emisión 
dd Acuerdo, el respectivo Certifica
do, autorizado por Notario, en el 
que se dá fe que la Sociedad en 
referencia ha incrementado su capi
tal con recursos provenientes de las 
utilidades obtenidas en los períodos 
en cuestión.

Considerando: Que la Empresa 
Zummar Industrial. S. A. áe C. P.. 
o b t u v o  b^dicioB Fiscales por 
Acuerdo N" 108. del 10 de marzo de 
1975. traspasados de la Ê mpresa 
“José Ztuumar y Hermano'’ que fue 
clasificada por Acuerdo 437, del 
13 de mayo de 1985, ai la categoría 
de Industria Necesaria estaUecida. 
de conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial. base a otros 
Acuerdes obtuvo beneficias p or 
equiparación a nivel nacioeal y oai- 
troamericanot. así como ampliadón 
y modificaciái se dedica a la fabri- 
cacirái de ventanas, pv^rtas. marcos, 
contramarcos de atauninio v vidrio.

Considerando: Que d  Arl^mlo 9 
dri Convenio Oentroamericano de

Incentivoe Fiscales al DesarroBo 
IndnstriaL establece que toda Ekn- 
presa que haya sido clasificada con
forme al zmsmo te&drá deradio 
durante su vigmicáa a deducir de sos 
utifadades sa jía s al pago del Im. 
puesto Sobre la Renta, d  mentó de 
la reinveta fe  efectuada en adquiñ- 
cíón de maquinaria y equipo que 
aumenten la productividad o capa- 
(Údad prcductiva de la Empresa y de 
Is. rama industrial de que se trate en 
el área centroamericana.

Ccnsideranclo: Que para los efec
tos del Arfácnlo 9 del CJcMivieiúo Crat- 
troamericano de Incejitivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y él Artúmio 
10 de su Protocolo,, toda £kni»̂ esa 
Industrial interesada en recibir el 
beneñcio pcHr reinverárái que haya 
sido efectuado de conformidad con 
la Ley. deberá presentar ante la 
Autoridad Adnimistrstiva una sc^- 
citud que contendrá todos los requi
sitos ^tipulados en el Acuerdo N"; 
287. de! 12 de septiembre de 1973. 
contentivo del Reglamento, el De
creto N" 49- del 21 de junio de 1979.

Por Tanto: El Presidente de la 
República, en aplicación de los Ar
tículos 245 de la Ocmstitución. de la 
República, 3 del Decreto N" 129 del 
5 de febrero de 1971, 9 del Convoiio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales ai Desarrollo Industrial, 6 y 11 
dei Decreto Ley N’  49, 20, 22 y 54 
de su RegUmento, el Acuerdo 287 
del 12 de septiemlnre de 1973, Ar
tículos 9, 25. 26, 30 y 55 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. Ar
tículo 5 del Decreto N’  125 del 31 
de diciembre de 1981 ref<nmado por 
el Articulo 2 del Decreto N̂  56 del 
26 de julio de 1982. Decreto Ley 
N'? 135 del 9 de julio de 1980, Acuer
do N* 52-80. del 17 de septiembre de 
1980. 88 y 91 del Código de Procedí- 
m irtos Administrativos,

AdJER^XA:

L—Autorizar a la Elmpresa Zttm- 
■mar /ndustríol. S. A. de C, T. O N - 
SA>, del domicilio de San Pedro 
Sula. deDaitamento de Cortés, la 
deduemón de sus utilidades obtenidas 
durante el año 1981. ^  f̂ ntíHad de 
Ciento Setenta y Tres Mil Ciento 
Sesenta y Seis Lempiras con Odtenta

PMN MEMt SEGBRni
Haga sos peMcaciones en ei 

Diozio Ofickd LA GACETA, y 

preenre maiuinr los onginedes 

de sus avisos cea toda clatkkri 

para evitar equivocaciones.

LAClBECaOH

y Cuatro Centavos (L. 173.166,84) y 
durante el año 1982, la cantidad de 
Sesenta y Un Mil Diez Lempiras con 
Cincuenta y Nueve Centavos .
(L. 61.010.59}, cantidades sujetas al 
pago del Impuesto Soime la Renta y 
que corr^ponden a la reinvenñÓD de 
utilidades efectuadas por dkha Hn- 
presa en la adquisición de maquinaria 
y equipo en los períodos meuckna- 
dos. estahleciezido un plazo de seb 
meses, a partir de la emisión dei 
presente Acuerdo para que la Ese- 
presa capitalice dichas sumas.

2. —^Den^^ la »una de Cuabo 
Mil Ochocientos Treinta y Oche 
Lempiras cem Sesenta y Un Centavos 
(L. 4.838.61), desosados así: Dos 
Mil Ciento Catorce Lempiras con
Cuarenta y Un Centavos,...............
(L. 2.114.41) dél año 1981 y Dos 
Mil Setecientos Veiaticuatro Ijetigá-
ras con Veinte Centavos ...............
(L. 2.724.20) del año 1982. por 
corresponder a pagos hechos a 00- 
N.ADI y no constituir gastos de ins
talación de maqiünaria.

3. —Que la Fhnpresa Ztcnuiuir /»• 
dwstriáJ. S. A. de C. V. (ZENSA), 
haga efectivo el pago del 6^  solve 
el mtmto del impuesto exencknadB 
en concepto de vigñancia, de oonfor 
midad c<si el Artículo 6 del Decreto 
N*' 49, dél 21 de junio de 19T3, d 
10^ del pago a la Oorporacióii No
cional de inverstones, de confomiidad 
con el Decreto Ley N“ 135 dd 9 de 
julio de 1974 y N» 1035 del 15 de 
juKo do 1980.

4. —El mcaito de las utilidades 
obtenidas pm: dyba Enqnreaa en los 
períodos Fiscales de 1961 y 1982 
quedan sojetos a la veriticamón q*
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JAG&CEdc^ — BEPüEUCÉl DS HC»a>URAS. —*ESGaxaG«AZ;PA. J>. 18 S S  JUOO £HB I86é

efeétieB ke Ajoffiores de la Dírec- 
óóa Geasal de Twhntarióm, ddsiea- 
deadoBÍsde gaopBr oott las dsqio-

1 eontiemiáas &a. el Articak> 25 
de lá Ley del Impuesto Sobre la

SL--£a ptetítada Eknjuesa deberá 
jatagfar debidamente registrada la 
lespedíra Bscañtora Púbiica de mo> 
difwTirifa’ de la Ssmitara Social,

sKiSaote la cual se demoestze que 
baya eapitaBzado la soma de Dos- 
óentos Î Kemta y  Cuatro Mil Oeirto 
Setaita y Siete Lem^ras ccm Cua-
lesta y Tices Centa-vos....................
CU 2311T7.4S>, ea ^  plazo que 
estaUeoe d  Acuerdo N« 5 2 ^ , del 17 
de sqitienilKe de 19S0.

&—E3 presente Acuerdo d e b ^  
sa piiUicado em. ̂  C&uño OBcial “lia 
Gaceta” por cuenta del interesado.— 
Cbonmiquese.

RiOBERTO SUAZO OOKDOVA 
Presidmite

Q Secretario de Elstado en los 
DeEpacbcs de Bsuáenda' y Crédito 
Fibiieo, por ley,

Rodolfo Matamoros H.

18J.SL

Se sĉ dica a bs susct^ores 

m  Díotio Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc- 

den avisa o ésta, pora 

después cedomoe.

LA LiHECaON

A V I S O S
MARCA IHBFABBICA

£3 inñascrito, E^istrador de la Propiedad Industrial, baoe sab»*:
Que con fecha cuatro de julio del presente año, se admitió la solicitad 
que dice;

mo de Solicitnd: 2 12 3^
*npo de Solkxtnd: Marca de Fabrica.
Fedia de la Solicitad: 18 de junio de 1984.
Nomine del SoUcítaote: MAQUILA INlSStNACSDNAL, Sí. A. DE 
a  V.
Dcanirilio: T^fueigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado Baúl López Ostro.

de Coleg^uñóai: 20A 
Clase Intemacúmal: 3.
Distingue: Artículos de limpieza.
Denominaci^ o Descripción de Etiqueta: “COMBAT”.

C é M B A T

Lo que se pone en conociimento del público para los efectos de ley.- 
T^ciga^ia, D. C., 4 de julio de 1984.

CAMILO Z. BENDECK PERES 
R^istrador

18, 28 J. y 6 A. 8A

x n u ix ) SüMJETOTaO

La in&ascrita. Secretaria del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de dMáuteca, al públieo en gene
ral, hace sáb^ para los efectos lega
les: Que en esta fecha el s^ or Cris- 
tino Laínes Sánchez, ha presentado 
soHótod de Título Supletorio de las 
sigaíeaxtes parcelas de terreno: a) 
Lote de 8 manzanas qoe timie por 
nomine  ̂ “H3 Coyolar” , ubicada en 
Guinto, de tinara coa. estos límites; 
Norte, Tranqmhno Agmtera; Sur, 
con el miiann s^cs* Aguilera y 
camino real de por medio, y también 
con ]^piedad de don Anadeto Co
rrales; por el Oriente, coa Daniel 
Sánchez y  Cecilio del mismo apdlido; 
y por d  Ocddmite, con Godo&edo 
Paz. b) Otro lote de cinco manzanas.

en d  mismo sitio, con estos límites: 
Por d  Norte, cte Ri^no Aguilita; 
p(^ d  Sur y  Oriente, con profdedad 
dd peticionaiio; y, por d  Oeddente, 
con CkKh^edo Paz y Daaoid Sándiez. 
y  finahnmte otro lote, de siete man
zanas, en d  Tnismo sitio de Ckdntu, 
con los siguientes limites: Al Norte, 
odn d  peticionario; por d  S11C4 con 
Dánid Sánchez; lo mismo que por d  
Oriente; y, por d  Occidente, con d  
mismo peticionario. Y ha dbrecadó eô  
mo testigos a los señores: Pedro Ro- 
dri^c^, Vidal. Ordóñez y Valeriano 
Corrales y ha otorgado la lepresenta- 
ci&i al Abogado dcm Braulio Gmz 
Amador.—Choluteca. 31 de mayo de 
1964.

Soueterío

18 J- 18 J. y  18 A. 84.
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PAXBPtB im  m v m fcsm ooN snrucioN  de s o o e d a d

ES Infraserito, Registrador de la 
Prcfáedad ^tdnstñal, Moe s a b e r :
Qoe ooD. fiedia geciaé» de alnS dei 
presente aáo, se admitiá la soKcitiid 
qne «fice:

No. de SoScitiid: USL
’Hpo de Sedicitad' Fstesile «ie Xn- 

veociósL Deredios de Asácsc.

Fecha «le Solkitsd: 11 «le abcil 
de 1984.

N«»iü»e del Scrificitante: ‘TOBA
CEO SEYES NUNEZ Y DENIÁ 
E^>EEtANZA I;EX>N DE BEYES”.

Domicilio: Tegucigalpa, DI C.
Ncmdtre dd Apoderado: Mazio Be- 

né Hueso B.
No. de Ookgiaciáii: 423.
Denominación o «lescrípción: De la 

otea deiKHnina«ia “MATEWATTf!A-1« 
BACHELIERATO”.

Lo que se p«me en etmoemúento 
del público para los efectos de 1^. 
—Teguciga]^ D. C., 16 de ábrü de 
1984.

CataAf %. Bendoek P.,
Registrador.

18 m ;, 18 J. y 18 J. 84.

REFORMA DEL ACUERDO DE 
EQUIPARACION 371-80

El iofrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de £k»nomia y Comercio, 
hace saber: Que c«m fecba 5 de 
julio «le 1984, se admitió a trámite la 
solicitud presentada por el LAceiciar 
do Felipe Eiiamorado flores, en 
representación de la E^xqjresa '̂ Zs-, 
moroso d  ¿rromdtfstrtal, 8. A ”  «s» 
«finmcilio en T^ocigalpa, D. C. y 
qne tiene exmo giro principal: 
Fabncacióii de Carne y Eksdmtídoa, 
coQtraáfa. a solicitar Reforma dd 
Acuerdo de Eqnáparacáón N* 371-80, 
de fecha 9 «fe julio «fe 196Q. La 
presente polWjcaxáón se hace eaa aca
tamiento a lo di^mesto en d  Ai> 
tíetdo 85, áA Acuerdo N> 287, iA
12 «fe septíembte «fe 1973.— T̂hgtieí- 
galpa, D. C., 5 de jobo de 1984.

Mtirio Aqttties üAé» Berrem 
Oficial Mayor

13 y 28 J. 81

Para lo» efectos dei Artácolo 380 diá O ód ^  de Cbmeamo, ai peSfie» 
se Mee saber: Qoe en Tümñturst. Póldica, sotorxBada en esta ezodad, ei 11 
«le octubre de 1983, ante los oficios «1e9 Notarlo Juan F. Barón Lt^áac, se 
eopBtitíiyó la Soejedad Miencantil “OBIPAGNIE: £®  FECHE POUR lA  
MEDITESíBANEE, S, d e  R. Ix” , «jcm un capital social de Ctnco M3 
IjoiqiirBs (L. 5,000.00), teniendo oomo «ibg^rn»: Tbda operacíóii rda- 
ciaBaffe con A comeráo marítimo, eomprarveataí, filamento, arrenda> 
ttiientx), abandeauzoiaito «le naves y cualquier actividad de licito comercioi

18 J. 84. LA eSHENOA

MARCA DE FABRICA

El infrasento, Begistzadi»’ «fe la Propiedad IndttetnaL hace sabor; 
Que OOP. fecba veñrtiséis de junio «1  ̂;aesente eso, ae admitió la solicitad
que

N« de Soficitiid: 216534.
Tipo «fe Sofitútod; Marca de Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 22 de junio de 1984.
Nombre «id Solicitante: ALPES. S. A  DE C  V.
DomfeUio: Tegucigalpa, Distrito CfentraL
Nonüsre «fel Ap«3derado: Ab«3ga«fe Raúl López Castro.
N« de Coli^fíaci^: 
dase IntemacioDal: 30.
Distii^ae: Hdados y paletas, banquillos y grületas en genexaL 
Denominación o Descripción de Etiqueta: “HELADOS ALPES”.

Lo qfue se pooe en oonotúmiento del p«iblico para los efectos de ley.- 
Itegucigalpa, D. C , 2S «fe junio «fe 1981

CAMILO Z. BENDECK PEREZ

18; 28 J. y 6 A  S I
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M tfn óA C ío ir i » r  €»aiiaBciA]!«is iN N vm U Ai.

Faia loe «fectos á á  Axtíetúo 380 del Código de Comercio, se hace 
g^err .Que m Socxitma. Publica, axdonzada eo esta dudad, por ei 

Beroán Castro CoeIk>, el 31 de mayo de 1964, modiñqoé ná 
cdiiad de Cbmerciaaíe, en el sentido de cerrar actividades de Drivot y 
SegtaaBaute Alladin, qoed̂ ando ómcamente sa negocio leddcido a lá 
eooaeresalisaciileE de penes, pasteleŝ  pastas, donas, emparedados y otros 
ístíeAis afiroeaetkáos aini^res, la cnal lleva por nosobre BEPOSTESXA. 
¿XXAIdN.
I g  J .  8 1  H E P H I Y  S . K A .T T A N  N I O M J

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
Para los efectos del Artículo 380 del Código de Oomeioio, al público 

ae bace saber: Qoe en l&ciitura Pública, autorizada en esta cíndad, él 2 
de Stíembte de 19^, ^ite los <£cios del Notario Juan F. Baiú>n liupiac:, 
se coBStitiivó la Sociedad Mercantil SULTANA COMPAÑIA NAVIERA! 
D6 S. DE R. L., con un cajñt^ social de CSnco M31
LejfflSíf&s - (L  5,000.00), teniendo como objetivos: Toda operadón 
rdadooacbi con d  comercio marítimo, cconpra-venta, ñetamento, arr^'' 
dsBñeüto dé naves y cual^er actividad de licito comercio.
S  J. SI LA GERENCIA

co N sn ru a o N  de sociedad

Para los efectos legales coosigmentes, al público en general, se hace 
saber: Que en Escritora Pública, autorizada el veinticinco de junio del 
sao en corso, por el Notario José Rolando Arriaga M., se constitnyó la 
Sociedad d^tminada MARAVILLAS, S. DE R. L , cfm domicilio en esta 
ehidad, y con un capital de Veintiún Mil Lempiras, siendo su actividad la 
iaiportacióii, '^ ta  y comertñalización de artícalos d^tinados para la 
dab»atírái de manualidades, como la compra, venta, ccan^rcializacirái 
y ezpoctacíón de las mismas; la en^ñanza de las artes manuales, tales 
eomo; Arte porcelanizado, tercera dimensión, decorad^, tallado en 
asadera, dibujo, pintora, y general, la realización de cualesquiera 
operacaones oomî ciales, finanderas y otra actividad lidta que directa o 
iadirectaineate tenga rdaci^  con la naturaleza de esta dase de 
aetiddades.

San Pedro Snla, 5 de jnlio de 1964.
ISJ.81 EL ADMENISTRAJX^

COMPAÑIA GENEaiAL HOTELERA, & A. DE C. V. 
ACUERDO DE D/SOLIZCíON Y UQUWACIOR

Se avisa al público y a los acreedores de OOMPANIA GENERAL 
BOUZERA, S. A. DE C. V., Sodedad. Mercantil, constituida ante él 
Motsm Ramón Flores Guzmáii, el 24 de septiembre de 1975, e inscrita 
con d Número 141, Folios 261 al 276 del Tomo m , del Registro PúWico 
ée Comerdo de Tela, Atlántida, que la Asamblea General Orddimria de 
4jcekiQistas, reunida en sU dcunidlio sodal. Tda, Atlántida, d  pasado 16 
<fc jisie de 1984, y con base en el Artículo 322, fraodrár IV dél CJódigo 
de (buerdo, declaró la disdud^ de la Sodedad y  nombró liqnidadar de 
b BiisBda al Banco de Occidente, S. A.

S  Acta de la AsamMea fue protocolizada pmr d  Notario Público 
Oéssr Augusto Mét^ez, el 28 de junio de 1984, e inscrita ocm él Número 
SD dd Tosao I del R^istró Mttcantñ de Tela, AtiántidEa.

San Pedro Sola, julio 12 de 1984.
KMLANI VHAALTA d e  DUBCaf 

SecMtatía
Asam blea General Ordinaria de 

Accúxmstes de Conqpefla GenérA 
Rotdera. S. A  de C ▼-

PJkilA MEJOR SEGORIUUI
Se scQ^oa a loe suacnpioies 

<iel Dundo Ofwrifli lA  GACETA# 

que coazuio cambien de direo 

cí&i den erriso a ésten para 

evitar después reclamos.

LAUBECdON

PATENTES DE INVENCION

Et infrascrito, Registrador de h. 
Propiedad Industrial, hace saber: Qoe 
con fecha dieciséis de aJuñl dél pro 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:
N’  de Solicitud: 1516.
Tipo de Solicitud: Patente de Inven
ción de un Diseño Industrial.
Fecha de Solicitud: 13 de abril de 
1984.
Nombre del Solicitante: “MAQUILA 
INTERNACIONAL, S. A.”
Domicilio: Tegne^alpa, D. C
Nooobre del Apoderado: Abogado 
Pedro Joaquín Ríos Núñez.
N« Oolegiadirái: Ol^A
Denominadón o descripción: “EJnvase 
de Rasa Maquila” .

Lo que se poce en conocimíenfcodd 
público para ios efedioe de ley. —
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El Infraaiailo^ Begistzadc»' de ja Prcfiedad TndoBixiaj,. Eace saber:
Que coa. fedta imeve de 3bñl óei $Hresette año, se admítift ja soüdtod 
oue dice:

No. de Scdiatod; 1275.
7^^ de Sc^icitad: Pateóte de InveMión (Dísráo IndiBtñal). 
Fecha de Soikátod: 30 de marzo de 1984.
Ncantoe del Scáicitante: “MAQUILA INTEaSNACIONAI., S. A ”  
DcanlcSío: Tegot^a^pa, D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado Pedro Joaquio Baos Núñez. 
No. de C ol^acito: Ü151A
Den<amna<áÓE o descripción: “ENVASE MAQÜHA”.

\ y
Pig. 2

Piff. 6

9U* 7 n «*  8

Lo se p<»e en conocimiento d^ público para ios Rectos de ley. 
•-ireglidgalpa. D. C., 9 de aixü de 1984.

17 M. 18 J. y 18 J. 84.

GAMOiO Z. BS3HNBCK P., 
R^|ís£rador.

'E ^ oe^ B ^  D. CL, 38 de aiü3 4b 
1984.

CAMILO Z. ̂ n »C K  FEHEZ.

17 M. 18 J. y IB J. 8A

El infrascrito, Registrador de h 
prc^iedad jxuhistrial, hajce saber: Qae 
con fecha dieciséis de abñl (M pre
sente año, se admitió la soUcitod que 
dice:
N* de Soiieitiid: 1517.
Upo de Soiúñtad: Patente de Invefr 
drár de im Diseño IbdiistriaL
Fecha de Solicitud: 13 de abril de 
1984.
Nombre del Solicitante: “MAQUILA, 
INTERNACIONAL, S, A ”
Domicilio: Tegucigalpa  ̂D. C. 
Nombre del Apoderado; Abogado-Fe-
dro Joaquín Ríos Núñez. 

de Ool^acirái: 0151A
Denominación o descripción: “Envase 
Rayado Maquila” .

»VAS£ RAYADO nAQUlU "

VISTA SlffEKt»

Lo que se peste en crmocimieoto dd 
público para los efectos de ley. — 
TegiKügalpa, D. C, 16 de abril de 
1984.

CAMILO Z. BEMDECK PEBEZ.

Registrad!»’.

17 M- 18 J. y 18 J. 84.
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I^  €A£EEE&--iíEPC!E£¿G& Um HONDURAS. —TESGOC$í3AIPAv IX GL, IS S ü tS [i im  198Í

SBSC»X}€f(Mr N* 1«L-Si

Teguc^alpa, D.C., 18 de jmoio de

Pai&sa conciciinieiito y demás Sn£s trajiscTÍbole le Eeso' 
ejóB ôe a ia letra dice:

jSSeeretacio de Sstado ̂  ei Despacho de Salud PdbÜ-

Cn^Q^SANDO: Qoe es obligaci^ del MIiÜEterlo de 
ihd Piluca fflMmar todas las actividades relativas a salud.

CQNS&>£EANDO: los aspectos de la flsteñlízar
»  QshtzgKa y  Tex^otlca se aicooitraii formando p a ^  
oo oomponeote importante del Progcaxaa, de Planiñcadto 
Dudllkr ea ^  ccaxtesto de la Salud Materno infantil,

CONSBEBLANDO: Qi^ la Efeterilizaci^ Vcdimtaria y 
rtpéidjca se lia venido practican^ en. los estalded' 
iesEtos tanto péhfioos como privados, no obedece a ana 
gdMáóD uniforme que permita los avances de&úclos en el 
ijettsodel Programa.

POR TANTO: aplicación de k>' establecido en el Art
. Hüm&al 5 y 27 del .Cód%o Sanitario Vigente, Artículo 
baso 9> reformado del CodigD de Procedimientos Admi- 
straiñosu

•
R E S U E L V E :

'fistaUecer con carácter obli^torio las ^guientes dis- 
Boooes para lapráctíea de laEsteiilúamón Qoirázgíca Vo_ 
Étaiia y Terapéutica en los E^bleciraientos de S^nd Pá- 
lea y Privados.

L— los EístaJáecind t̂OB Públicos y Privados dél /' 
país se podrán prácticar las Esteriüsacióaes síguíen-

a) ESlERnjZAaON QUIRURGICA 
VOLUNTARIA.

Ê dexk̂ éndoee éste coano un método de regulación 
de la natalidad aceptado pea: las personas en forma. 
Sne y voluntaria y con floro cmiociiQiento de la na
turaleza de la operación que tiene como propóato, 
mantener anticoD.oep<áón en forma permanente me- 
diante un procedimiento quirúrgico.

b) ESTERILIZACION QUIRURGICA 
TERAPEUTICA:

Fiocedimieoto quirúrgico aplicado en f<Hma preven- 
tm  a honíixes o mujeres que so&en enfermecbdes 

o inentaleís, que s^;ún la opinión: de lux cuopo 
de técnicos la materia convierten al fax>ceso de 
reittoducdón humana en un elemento n^ativo para 
la salud de la madre y d  ejercñdo de Tma paternidad 
y matonidad responsaHe, con los consigoienies po> 
jrarioe ñsioo^ p^coldgioos y sociales que acarrearia 
ei producto.

2l—La Bsterihzarión Quirúrgica V<duntaria y la Esterili- 
taaext Quirúrgica Terapéutíea serán practicadas por 
méfficQS que f«estarán sus servñúoe en los estable- 
garientoB Públicos y Privados espedalirndos ea. Gi- 
BeooObstetricia o CSrugia General.
Los médiccis Generales tanduén podrán practicar es- 
teriBaaocnes cuando acredítgi ddfcédamente su aitre- 
anañeata

3,—a  ptooedinúento de estexRizadón sólo podrá reali- 
aane en un ambi^te Qoirúr0eo adecuado para lo

cual la Secretaría antoróará a los estaláecíiniec£toe 
que Reden este reqoerimknto.

A—Toda persona ^le se someta a procedimiento de Es- 
teriüzacióii. Qcdrúigica Terap^itica debe ser avalado 
por una Certífíeaeióp extendida por d  Médico tratan- 
te y dos Médicos más que se enenartre en el ejer- 
<ás3o de su profesión. Uno de los cuales tesv^ 
la especialidad en la patoiktgia que presenta á  pa- 
cientei. Eteíos docnmmitOB deberán inichiiise en la ffis- 
toria C3inica xe^iectiva, que para tal Sn se Rene en 

. el establecími^to en que se practique la Eaternim- 
món.

5.—Podrá i»aeticarse Efetrailizackmes Quirúrgicas Vo
luntarias a:

a) Las mujeres de 24 a años ccm tres o más hijos 
y las mujeres mayores de 35 años cem uno o 
hijos, lo cual acreditará cem cualquim: docum^- 
to ofidal áempre que se comprueben haber 
agotarte tes recursos no quirúrgíce^

b) Ete los varones de ,30 años, cuando tragan tres o 
más lujos lo cual acreditará con cualquier docu
mento oficiaL

6. — P̂revio a la práctica de la Elsteiilización Quirúrgica
Voluntaria se reqmere:

a) Que la paciente, padres o cónyuges sea: Infonna' 
do del procedimioito, su irrevermbílidad y po
sibles consemmncias; con dos senianas de antici- 
padón a la práctica deberá inf<»mazie nuevamen
te sobre el fux>cedimie&to quirúrgico.

b) Constancia en donde se esquese ^  fdeno consen- 
tináento de te peísmia que se somde en forma vo 
Itmtaria al poocedimi^ño.

7. —Queda prohüüda te enti'ega de incentivos de cualquim:
tipo para que tma persona se someta a Elsterilización 
Quirúrgica Voluntarte en los Hospitales del ESstado; 
iM> se permitirán que el personal del mismo redba 
pago estra por ejecutar o partimpar en esta opera- 
ci

__Ja  (^ñrúrgica Volnntazia Terapéuti
ca que se prácüque en los Hospitales del Elstndo 
se hará bajo te Dirección de tes Departammtos ^  
Oneco-Obstetricte o CSm ^ Getmral y de Urología 
a i los Hosfótales donde crista tal Departamento.

9.— L̂os Dired:ores de los EJstaMedmientos de Salud, ten. 
drán te oiáigadón de rendir informe estadistíco a 
te División Materno Infanta, con copia a Eî adrstíca 
del Mlnisterte de Salud Pública, en los primerc^ 
quince dias de cada mes, sobre ^  númmx> de Elsteri- 
lizaclones efectuadas.

10.—Esta Rteolución entrará ^  vigencia a partir de su 
publicación en el Diario Oficial ‘Tte (teo^**.

NOTIFíQUESE!—Sello y Firma, Dr. RUBEN ERANCIS- 
00 GARCIA MARflINESL

Dr. RIGOBEETO IXH»EZ LAGOS.

18 J. 84.
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B E M A T E  S

E3 Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Fraucisco Mo
razán, al público ea gateral y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiraicáa de remate del día 
Tiernes tres de agosto del aáo m 
OTiso, a las diez de la mañana y en 
el loo l que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si- 
gniente innm ^e:

“L — PORCIONES DE TERRE
NO que miden y Ihmtaji e^>ecial- 
mente:

1) Fracción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y dos metros de fondo, limita es
pecialmente: AI Norte, con lote ven- 
didD a Bertha Ebrazo; ai Sur, con 
terxmio del Patrcmato; Al Este, me
diando calle trazada; y al Oeste, con 
terreno d^ Patrcmato; tiene una ex
tensión ^iper&cial de SEISCEEIN- 
TOS SETENTA Y SEIS METTEOS 
CUADRADOS.

2) Fracción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
pOT dncuenta y dos metros de fon
do, limitado especialmente: al Norte, 
con terreno del Patrtmato; al Sur, 
mediando calle trazada; al Este, con 
porción de terreno veindid]a a Bertha 
Ehazo y parte dél terreno del Pa
tronato; y al Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una extensión super- 
ñcial de DOS MIL VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metros de frmite p(m cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada e^tecialmente: al Norte, calle 
trazada; al Sur, calle trazada; al Es
te, porción de terreno venada a Iván 
Maradiaga; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. 'Rene una extenáón 
superficial de SEISCIENTOS SE
TENTA Y SEIS METROS CUA
DRADOS.

4) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente: Al Norte, lote vendido a 
Iván Maradiaga; al Sur, calle traza
da; al Oeste y Este, con terreno del 
Patronato; tiene una extensión su
perficial de TRESCIENTOS TREIN
TA Y OCHO METROS CUADRA
DOS.

5) Porcióji de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento 
cuatro metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, calle traza

da; al Sur, calle trazada; aJ Este, en 
parte lote vendido a Iván Maradiaga 
y parte del terreno d^ Patrtmato; 
y al Oeste, parte dd lote vaidido 
a Horacio O. Soto y parte del terre
no d^ Patronato. llene una esten- 
sáÓQ superficial de MIL TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

6) Porción de teareno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
odio metros de f<mdo, limitada es- 
pedahuente: Al Norte, «m  lote ven
dido a Hcmacío O. Soto; al Sur, ca
lle trazada; al Este, con terreno dd 
Patrcmato; y al Oeste, en parte ccm 
lote v^dido a la señcma ALBA LE
TICIA LEITZEILAR y parte del te
rreno dd Patrcmato. *nene una esx- 
tensirái superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

7) Porción de teizeno que mide 
trece metros de frente por cúnementa 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: al Nortte, calle traza
da; al Sur, lote de terreno vendido 
a Alba Leticia Ldtzelar; al Este, en 
parte lote vaidido a Horacio Ocrá 
Soto; y al Oeste, emn terreno del í^ - 
tremato. Hene ima extensión super
ficial de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

S) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, ccm estos límites 
especiales; Al Norte, con po ci 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur, calle trazada; al Efete y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extenmón superficial de THEsdEN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
«m  estos límites esoeciales: Al Nor
te. calle trazada; al Sur, calle traza- 
día; al Este, en parte con pordón de 
terreno del Patronato; y al Oeste, 
calle trazada. Tiene una extenmto 
superficial de CINCX) MIL CUA- 
TROCIEINTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

10) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta 
y ocho metros de fondo con estos 
límites especiales: Al Norte, con lo
te vCTidido a José Isaac Díaz García; 
al Sur y Este, ccm o lle  trazada; y 
al Oeste, con terreno del Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

11) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento

cuatro metros de fondo, con estes
KmTtea especiales: Al Norte y Sor, 
calle trazad; al Este, en parte con 
lote vendido a José Isaac Díaz Gar
da y parte del terreno del Patrona
to; y  al Oeste, con potrción. vendida 
a Marta de Jesús López y parte dd 
terreno del Patronato. *nene una ex
tensión superficial de MOL TRES
CIENTOS CINCUENTA Y  DOS ME
TROS CUADRADOS.

12) Porcá^ de terreno que miik 
trece metros de frente pem dncuenta 
y dos metros de fondo, con estes S- 
mites enlódales: al Ncmte, calle tra
zada; al Sur, pordm de terreno ven- 
<fida a Marcó de Je^is L^>ez V.; al 
Este, terreno del Patronato; y al 
Oeste, con parte del lote vendido a 
Pastora Bancieatas y ccm parte de 
terreno dd Patronato, ’fiene una ex- 
tmidón superficial de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SEUS METROS 
CUADRADOS.

13) Pordm de terreno que mide 
trece metros de fimite por veinlisda 
metros de fondo con estos límites 
especiales: AI Norte, calle trazada; 
al Sur, (xm lote vendido a María Pas
tora Barrientes; al Este y Oeste, 
con terreno del Patrcmato. Tiene una 
extensión superficial de TRESCEEIN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUAiaiADOS.

14) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veiutiséis 
metros de fcmdo, con estos límites 
especiales: Al Norte, ccm lote vendi
do a Pastora Barrientos; al Sur, ca
lle trazada; al Este, om lote vendido 
a Marco de Jesús López; y al Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
«ctensión soperfitíal de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que mide 
setenta y  ocho metros de fondo, ccm 
estos lúnites especial^ : al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, en parte 
con lote vendido a María Pasteua 
Barrientos y en parte con terreao 
del Patronato; y al Oeste, terreno 
del mismo Patrcmato. 156116 una ex
tensión superficial de OCHO MIL 
CEENTO DOCE METROS CUA- 
DRADC«.

16) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente pcff veinti
séis metros de fcmdo, con estos líau- 
tes e^oeciales: Al Norte y Sur, cafle 
trazada; al Este, i-ambi¿n calle tra- 
2Bda; y al Oeste, con terreno del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de TRESCIENTOS TREDí-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH
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íiLTOfflDJMErEBOS CCJAC®A- 
BOS.

tO Bvaóa de teanrex̂  que mide 
óBeK^si y  des metros de frente 
por eáeoenta y  dos metros de fon
do, eoB estos Cuites esternales. Por 
ios naabos Norte, Sur y Oeste, calle 
fmgaA»; y al Oesto, coD terrsio d^ 
Patnuabx Tfaie uoa extensión su- 
poiSctol de DOS ltijN-
T O S  C Ü A 3 E O  M E T R O S  C ü A D R A -  
D O S L

IS) PoRáóa de terrezco <pxe mide 
issoe metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, coa e^os Smites 
«aperiaies: Al Norte, caBe trazada; 
al Sor, pord^ de terra»> v^adiáa 
a E3eia Eosa de Afrareoga; al Este 
y Oes^ OMi tíBrreno dd Patronato. 
ISode ima extensaon superficial de 
1KEBCIENTOS TSEESITA Y OCHO 
MEXBOS CC7AOEADOS.

19$ Fcxdóii de terreno que mide 
%eée metros de fiinnte por vdnti- 
sSs metros de fondo con estos limi
tes é^edales: Al N(»te, eoa lote 
veafido a iSvia Rosa Alvar^jga; al 
Ser, calle tmada; al Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. T5ene una 
«teHrttóo ^qieefidal de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CDADBADOS.

29) P<«cÍCT de terreno que mide 
(mcuenta y dos metros de por
setenta y ocho metros de fcsido, con 
estos l&ñites e$pedales; Al Norte y 
Sor, caBe trazada; al Este, en parte 
eoB lote v»dido a Elvia Rosa Alva- 
seaga y parte de terreno del Patro
nato; y al O e^, en parte del lote 
TeodSda a Miriam M. de B odr^ez y 
parte de ttíreno del Patronato. Tiene 
ma esbessión sxq>erñcial de cuatro 
bb9 ciaeoeata y  seis metros cuadrar 
dos.

21) Porcáón de terreno que mide 
trece metros de fcmdo, con estos lí
mites e^edales: Al Norte, caSe tra
zada; al Sor, con lote vendido a M5- 
mm M. de Rodr^;uez; al Elste y  Oes
te, con terreno del Patronato. Tiene 
mía estensián superficial de TRES- 
OENFOS TREINTA Y OCHO ME
TEOS COADRADOa

23) Ponácn de terreno que mide 
trece asietroB de frente pea* veintiséis 
metros de fondo, con. estos límites 
ecpeeiales: Al Norte, con lote vendi
da 3 IGriam M. de Rodriguez; al Sur, 
eaSe temada; y al Este y Oeste, con 
tareno dd Patronato. Tiene una ex- 
tomoa saqierficial de TEtE^dEN- 
T06 TKE3NTA Y OCHO METROS 
0GiJ3RáIX)S

23) Pcmcirái de terreno que añ^ 
trece metros de frente, por cáncnaita 
y ^3g metros de fcmdo, con estos lí- 
.notes especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote vendido a Tomás 
Núñez Meras; al Eiste y Oeste, con 
terreno del Patrcaiato. Tiene una ex
ternan superficial de TRESOEIN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

24) Porción de teoei^ que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con ^ítos Ifrrá- 
tes especiales: Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Etete, con parte de terre
no del Patronato y Lote vendido a 
Tomás Náñ^ Meras; y  al Oeste, en 
parte (xm lote vendido a Rosa Baydee 
Vind^ y parte d^ terreno deí Patro
nato. Tiene una extensión superficie 
de MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

25) Porción de terr^oo que unirte 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fcsido, e<ui estos límites es- 
perialea: al Norte, eaRe trazada; ai 
Sur, porción vendida a Rosa Hayidee 
Vindel y  Etdvina Lagos Mejía; al 
ESste y Oeste, con terreno del Patro
nato. Tiene una extenmmi sqperñdsl 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS.

26) Porción de terreno que mide 
trece metros de ftente, por setenta y 
o<^ metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte y Sur, ca
lle trazada; al Este, con. parte dsí lo
te vendido a Rosa Haydee Vindel y 
Elt^vina Lagos Itojía y piarte de te
rreno dtí Patronato; y al Oeste, ca
lle trazada. Tfiene una extensión ¡m-i 
perficialde MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) PVxmmi de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por vein- 
tisés metros de fcmdo, con estos lí
mites espedaks: Al Norte, calle tra
zada; al Sor, mediando cerca de pie
dra; al EstA mediando cerca de pie
dra; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Tiene una extenmón super- 
fidal de SEKOENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS

28) Písreíán de terreno que mide 
veintiséis metros de frente, por cin- 
cu^ta y dos metros de fcaido, con es
tos límites especiales; Al Norte, ca
lle traada; al Sur, mediando cerca de 
piedra; ai Este, mediando cerca de 
piedra; y al Oeste, mediando cem te
rreno del Patremato. Hene una ex
tensión superficial de MIL TRES
CIENTOS CmCüENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

29) Porcáte de tercmio que mide 
tzieinta y nueve metros dé fiante por 
setenta y  ocho metros de fondo, oem 
estos líinites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Efete, tmruEO 
del Patronato; y  al Oeste, e i parte 
con lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásquez y parte del terreno dá Pa
tronato. Tiene una extenúen super
ficial de TRES MIL CUARENTA Y 
DOS METTEOS CUATRADOS.

30) Perdón de terreno qne mide 
trece metros de frente, con óncuenta 
y dos metros de fcaido, cmi estos K- 
mites especiales: al Norte, caBe tra
zada; al Sur, mediando calle trazada 
y lote v^i£do a Tomasa Mcmcada 
Vásquez; al Este y peste, con terre
no del Patronato. Tfiene mía extenmón 
superfidal de sdscientos setenta y 
sds metros cuadrados.

31) Pmúión de temeno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, cem estos lími
tes espedales: AI Ncate y  Sur, caSe 
trazada: ai Este, cem lote vmidido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
con parte del lote vendido a Heriher- 
to de jk)s Santos Tmros y parte dd 
Patronato. Hené una extensito su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

32) Pmrción de tmxeno qtre mide 
trece metros de frmite por cincuenta 
y dos metros de fondo, e<m estos li
mites especíMes: Al Norte, oon, lote- 
veazfido a Heriberto de los Santos To
rres; al Sur, caOe trazada; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne una extensión superficial de SEFS- 
C3ENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS CUADRADOS,

33) Porción de terreno «jue mide 
trece metros de frente por setmita y 
ocho metros de fondo, con e^x» lími
tes especiales: Al Norte y Sur, cade 
trazada; al Este, con parte dei' lote 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y  con parte dd terrerjo dei 
Patronato; y  al Oeste, con parte dd 
lote vaidido a Antonio Me;̂ a Senrto 
y con parte de tareno del Patrcamto. 
Tiene ima extenaón siqierfíeial de 
MIL CATORCE METROS CUADRA
DOS.

34) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente pte* cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites eŝ peciales: Al Norte, cem lote 
vendido a Antonio Mej^ Smto y omi 
parte de terreno del Patronato. Tiene 
una extenmón superficial do MTL 
CATORCE METROS CUADRADOS. 
Porción de terreno que mide trece 
metros de frmte por dneoenta y dos
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metros áe fondo, con estos Hmítes 
e^iectafes: Al Norte, con lote ven^ 
do a Antomo Mejía Sorto; al Sor- 
calle trazada; al Bste j  O e^ , con te- 
rreno del Patronato. 'Rezie nna ez- 
tegaáón stq>eificial de SEUSCIENTOS 
SETTENTA T  SETS METEOS CÜA- 
DílADOS.

35) Porción de terrraio que mide 
treinta y  nueve metros de frente, con 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos límites especiales: al Norte y 
Sur. caHe trazada; al Este, con parte 
del lote vendido a Antonio Mejía 
Sorto, y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste. caBe trazada» Tie
ne tma est^síráistq»erScialde TRES 
MIL CUARENTA T  DOS ME7TROS 
CUADRADOS.

36) Porción ^  terreno que mide 
treinta y nueve metros <fe frente, por 
daacu&íta, y  dos metros de fondo, ctm 
estos limitpa e^ieciales: Al N<mte, 
caUe trazada; al Sur, con lote vendi
do a Amparo Seipaz G ir^ y Ramón 
Blanco Meado; al Este, calle trazada; 
y al Oeste, ccn terreno d;d Patronal 
to. Hene una estenmón superñcial 
de DOS MIL VECmoCHO BÍE- 
TROS CUAISíADOS,

37) Porción de terreuo que mide 
sesenta y cinco metros de fr^te. por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos límites eí̂ >eciales: Al Norte y 
Sur. calle trazada; al Elste. om parte 
dél lote vendido a Ramón Blanco 
Metío y parte terrmio del Patro
nato; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. ’R «ie una «atenáón super
ficial de SECS MIL SETECIENTOS 
SEIENTA METROS CUADRADOS.

3S) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
vemtiséis metros de f<mdo. con estos 
límites especiales: Al Norte, con te
rreno vendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Ramón Blanco Merlo; al Sur 
y Este, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión snperñdal de MTT> CATOR
CE METROS CUADRADOS.

39) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Herminio Martínez Rodrí
guez; al Sur, con lote vendido a l^ r- 
tanda Alvarado Torres; al Este, ca
lle trazada; y al Oeste, cmi parte del 
lote vendido a René Alvarado Miden- 
ce y parte dd terreno dd Patronato. 
Tkse nna extensáóe superSdal de 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS.

40) Facción de terreno que sude 
trece metros de frente por vemtisas 
umtrc  ̂de fmido, con estos Inmtes 
e^fedales: AI Norte, caBe trazada; 
al Sor, <xm lote veiaBdo a R ^é Ar- 
rnando MSdence; al Este, con lote 
vmdido a HgmTTÚo Martínez B.; y 
al Oeste, con terreno dd Patrcmato. 
Tiene xma extensác® superfkáal de 
TRESCEENTOS TREINTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS.

41) Pordón de terrmio que mide
trece metros de frente por cmcuenta 
y dos metros de f<mdo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a René Armando Midence; 
al Sur, caBe trazada; al Este, con 
parte de tmreno de María Hortenda 
Alvarado y parte de terreno del Pa- 
trcmato; y  al Oeste, ccai tmvsno dd 
Patronato. T^ne una extendón su
perficial de SEISCIENTOS SETTEN- 
TA Y METROS CUADRADOS.

42) Pordón de terreno que mide 
trdnta y nueve metros de frente pea: 
dmito cuatro metros de fondo, con 
estos límites e^>eciales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con lote 
vendido a René Armando MMence y 
parte de terreno del PatrcBiato; y al 
Oeste, con lote vendido a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, terreno <tel Pa
tronato. TTene una extensión sup^- 
fídal de CUATRO MTL CINCUEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

43) Porción de terreno qxie mide 
trece metros de ftente por dncuenta 
y dos metros de fcmdo, con estos lí
mites ê >eciale&: Al Norte, caüe tra
zada; al Sur, lote de Gcmsuelo Ca
rrasco de Argeñal; al Este y Oeste, 
con terrenos del Patronato. Tiene 
una extensión superfitíal de SE3S- 
flENTOS SETENTA Y SETS MB-
inc© .

44) Porción de terreno que mide 
trece metros dé frente, por veintiséis 
metros de fondo, con este^ límites 
espedales: al Norte, con lote vendido 
a Consuelo Carrasco de Argeñal; al 
Sur, caBe trazada; al Este y Oeste, 
terreno dd Patrcoato. Tiene una ex- 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) Perdón de terreno que mide 
vdntíaéis nitros de frente por den
tó cuatro metros de fondo, con estos 
límites especules: AI Norte y 
caBe trazada; a! Este, con lote ven
dido a Consudo Carrasco y terreno 
del Patronato; y al Oeste, caBe tra
zada. Tiene una extensimi stqKsrficial 
de DOS MIL SETECIENTOS CUA
TRO METROS CUADRADOS.

46) Fordón de terreno qne mide 
ciento cuatro metros de frente pm 
setenta j  odao metros de fondo, coa 
estos Imites crecíales: Norte, Sur, 
Este y Oeste, caBe trazada. Tiene usa 
área de OCHO MIL CTEINTO DOCE 
METROS CUAMIADOS.

47) Ptedmi de terreno que mide 
trece metros óe fiente -por veíntísés 
metros de fondo, con estos Bmites 
especiales: Al Norte, lote vendido a 
Uaiía C^idá Gécal^na Ovtedó; al 
Sur y  Elste, caBe trazada; y  al Oes
te, con terrmio dd Patronato. Tiine 
una mrtensím supmfidal de TR}i£- 
CEENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CÜADRADC».

48) Pordóín de toreno que mide 
cincaenta y dos metros de frente por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos límites especules; Al Norte y 
Sur. caBe trazada; al E ¡^ , terreno 
vendido a Mignél Antonio Cálix y 
Gloria Geraldina Oviedo; y al Oeste,- 
con lote de Yadira Asfora en parte 
y partede tCTTMiodel I^troaato. Tie
ne una extmsóón mperficial de CUA
TRO MIL CINCÜENTA Y SES? 
METRC© CUACaiADOS.

49} Porción de terreno que mVfa 
v^bitís^ metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, con 
estos Bmites espetíales; A] Norte, 
con caBe trazada; al Sur, con lote 
vendido a Yadira. Asfura; al Este, 
con terreno del Patronato; y al Oes
te, en parte cma lote vendido a Ya
dira Asfura de Asfura y en parte coa 
terreno del Patrmxato. llene una ex- 
tenaón superficial de MTT. TRES
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) Porción de terreno que mide 
trece metras de Dente pm* veintte^ 
metros de fondo, con estos estos B- 
mites e^iedales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote vendido a Luciano 
Montoya Lozano; al Eéte, terreno 
deJ Patronato; y  al Oeste, caBe tra
zada. T ^ e  \ma estensdón superfi
cial de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS. Las 
pCHxiones de terreno antes descritas, 
forman parte del terreno denesmnado 
"EL TABANCO”, sitio mi el lote de 
Los Horeones, como de veinticioeo 
manzanas de extensión supeifidial, 
cercado de alambre y de piedra y ba
rranco el cual limita: Al Ncote, oob 
prc^sedad de Santiago Matamoros; al 
Sur, con d^iartamento de Dem^ña 
Concepción Flores, llamada Las Ta
pias y, mediando camino con. lotes de 
Migad licores Santos y  El Tabióa; 
al Elste, con terreno de heredmos de
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BaEDses; y  al Oeste, eon peo- 
nirilK^ los floKes Santos.

jC — BEEBCSOS SOKtE LOTE 
iSTBEEeENO dswfiúnado EL TA- 
BtóCO, aiécaáo en di sitio de Los 
Bateooes, cesoo de vemíicmco man- 
«awBB» de extensión snperScial aco
tad» de abmbce, piedra y barrancos, 
el Bwñta.: Al Norte, lote de El 
Cajón; al Oriente, tem^io d^ cand- 
ao ék Yagoacáxe; al Sur, lote de £3 
Tdbión; al Occidente, cem el Cerro 
Beióe y Los Hcnxxeies, el potrero de 
£2 I^banco está situado en el lote de 
las Ccudtas o de La Estacada.

n t—LOTTE DE TERRENO 00- 
MO DE VEINnCÜATEO MANZA
NAS de estensirái soperfidal, eolti- 
rado de zacate, acotado de cercas de 
piedras, alambre y barranco natura!, 
site en el Ir^ar llamado los Horcona, 
d cual limita, aá: Al N<Hte, Río 
Ĉ nnde; ai Sur, Ginignare y barran- 
eo natural; al Este, pro^edad de 
UÊgoel Flores Santos, mediando ba
rranco natural y con projáedad de 
Joan Ramírez, y al Oeste ei mismo 
Río ©niguaie.

17.—PORCTONES DE TERRENO, 
de terreno que mide y limitan, asi:

1) P(»rción de terreno que mide 
v< t̂iséis metros de frente por deoto 
cuatro metros de fondo, limita espe- 
dalmfinte. Por los rumbos Norte,, 
Sur, Este calle trazada y  al Oeste 
con terreno de Carlos Humberto Flo
res. Hene una extensión superficial 
que mide veintiséis metros de frente 
por emenenta y dos metros de fcmdo 
con estos límites especiales: AI Nor
te. oem terrenos del Patronato; Al 
Sur, con terreno de Carlos Humberto 
Flores y Andrés Coello; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato, ^e- 
ne una extendón superficial de NQl 
Trescientos Cincuenta y D<» Metros 
Cuadrados

3. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metras de fondo, con estos limites 
especiales: AI Norte oon prtqdedad 
de Carlos Humberto Flores; al Sur, 
calk trazada; al Este, con terreno del 
Patronato; y al Oeste, con lote de 
Andrés Coello. Tiene una extensimi 
mqterBcial de Trecientos Treinta y

Metros Cuadrados.
4. —Porción de terreno que mide 

vdatiséís metros de fíente por se
tenta y odio metros de fondo, limita
da especialmente; por los rumbos 
Korte, Sur y Este, con calle trazada 
y d  Oeste, con parte de lote vendido 
a Gavada Carrasco y terreno del 
Patranato. Tiene una e^^isión su

perficial de Dos MR Vcintiodio Me
tros Cuadrados.

5.—Pcfftárái de terreno que mide 
trece metros de frente por cincnaita 
y  dos metros de fondo, con estos lí- 
mites e^tedales: Al Norte, con terre
no de Gervada Caxrasoo; Al Sur, câ  
Ue trazada; Al Este, coñ terreno dd 
Patronato. Tiene »nn. extensión sur 
pecfidal de Seasdeotes Set^ta y  Sds 
Metros Oiadrados.

d.—Pondráu de terreno que imde 
trece metros de fiente, por setenta 
y odio mdros de fondo, con ^tos 
limita especiales: Al Norte y Sim 
calle trazada, Al Este con terreno 
en parte de Gervacia Carrasco y te
rreno dd Patronato y al Oeste tam- 
iñdi con terreno dd Patixmato tiene 
una extendón siqierficial de MB Ca
torce Metros Cuadrados. Las Peato
nes de tenmio antes descritas forman 
parte dd terreno como de cuatro o 
cinco manzanas de extensión super
ficial, cercado de alambre y jaedra, 
llamado ‘Tns Tapias” , la cual incluye 
un pequeño pedazo que fue cercado 
por F^andsoa Sánchez de Martínez, 
sito en d  lote llamado las escitas o 
la Estacada de esta Jurisdicción d  
cual limita: AI Norte con lote llama
do Tabanco, propiedad de don Darío 
Montes, al Sur, mediando camino c<m 
propiedad de Mtgud Flores Sant<», 
y lote dd Tablón, al parte dd 
Tablón y t^reno de herederos de 
Juan Ramírez; y al Oeste, él mismo 
lote del Tabanco.

V.—PORCIONES DE TERRENO, 
que miden y limitan especialmaite, 
arí

1. —^Porción de terreno que -mále 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limita ec^pedalm^- 
te; Al Norte, Noé Benavides Lagos, 
por los Rumbos Sur, Este y Oeste, 
con terreno dd Patronato. Hene una 
extensión sopmficial de Tlrescientos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —PcHríÓD de terreno que mide 
trece metros de tiente por veintiséis 
metros de Tondo, limita e^>edalmen- 
te: Al Norte, lote de María Marina 
Mejía, al Sur, calle trazada, al Este 
y Oeste eon terreno dd Patremato. 
Tiene una extensión superficial de 
Tresetentos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

3. —Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmente: Al Ntarte y Sur 
calle trazada, a! Este lote de Marín 
iferína Mejía y al Oeste calle traza
da. Hene una extertsión superficial

de MB Trescientos CSneufflnta y  Dos 
Metros Cuadrados,

4. —Porción de Terreno que nade 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de timdo, Bimte espe
cialmente; Al Ncate y Sur, calle tra
zada al Este mediando cerca de pie
dra y  ai Oeste ccai lote vendido a 
IBgno Héctor Flores y terreno del 
Patronato. Tiene «na extensión su
perficial de Sríscieiitos Setenta y  Seis 
Metros Cuadrados.

5. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por véintis^ 
metros de f(mdo, limitada e^iecíal- 
mente: Al Norte con lote de D ^ o  
Héctor Flores, al Sur, calle trazada, 
al Este y  Oeste wm terreno del Pa
tronato. Tiene una extenmón super
ficial de Tresci^tos Trónta y Ocho 
Metros CoMrados.

6. —^Porción de terrKio que mide 
veintiséis metros de frente por cin- 
coente y dos metros de fondo, con 
estos límites e^>ecíales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, lote ven
dido a Digno Héctor Floíres; y  al 
Oeste, con lote de Garios Caríbajal 
T., tiene una extensión superficial de 
Trescientos Cincuenta y Dos Metros 
Cuadrados.

7. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por vehd&éis 
metros de fondo, con estos limites 
^pedales: Al Norte, caBe trazada; 
Al Este, c<m terreno dri Patronato; 
Al Sur, lote Carios Carixajal Torres, 
y al Oeste, lote de Blanca Leonor 
F^;ueroa. Tiene una exf^irión sup^- 
fídal de Trescientos Treinta y Oého 
Metros Coadiados.

S.—^Ponáón de terreno que mide 
trece metros de frente por vdntiséís 
metros de fondo, con estos límites 
especíales: AI Norte, lote de Sanca 
Leemor Figueroa; .al Sur calle traza
da; al Este, lote de Carlos Carbajal 
Torres; y al Oeste terreno del Pa
tronato. Tiene uña ext^imón siqpeiv 
fidal de Trescientos Treinta y  Ocho 
Metros Coactiados.

9-—Porción de terreno que mide 
dncuenta y dos metros de fando, 
cen estos hmites especiales: Al Nor
te y  Sur, calle trazada; al Este, 
lote de ^anca Leemor Flgu^m; y 
al Oeste, lote ^  Nora Corma CSmeón. 
Tiene una extensión superficial de 
Dos Mil Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados

10.—Porción de terreno que 
trece metros de frente por dnenenfa 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: Por Ids rumbos Norte, 
Sur y Este, caSe trazada y Al Oeete, 
con parte de! lote VMidido a Justinia-
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no gécnáades Fkieda y  teneno del 
PatroDato. ^eine una extetssáósi s a - 
jŵ Utáfii de Scáaraentos Setenta y 
Seas Metros Coadíádoe.

11. —Ftanadm de terreno que raaie 
trece metros de &ente por veintméis 
metros de fo i^ , ccm estos Simtes 
especsties al Norte, con Íote de Jns> 
tinfeno Fenróndez Pineda; al Sor, 
calle trazada y  al Fste y  Oeste, eon 
tisrsacr dd Patrcmato. 'Hene ima es- 
tensión eqperñcial de trescíOTtos 
tremta y ocho metros cuadrados.

12. —Porción de terreno qne mide 
cmcnenta y  dos metros de &ente, 
por cáncnenta y dos metros de fondo, 
oon estos limites especíales: Al Noẑ  
te, y Sur calle trazada; al Este lote 
de AnreSo Padilla y al Oeste calle 
trazada. Timie una estensióii super
ficial de Dos ^  S^edentos Cuatro 
Metros Cuadrados.

13. —Pmrdón de terreno que 2DÍde 
de trece metros de frente, por vein- 
tiéis metros de fondo, con estos Hmí- 
tes especiales: Al Norte calle troza
da, al Sur lote de Ramona Figneroa 
Flores, al Este con terreno d^ Patro
nato; al Oeste, calle trazada. ’Dene 
una extensión superficial de Trescien
tos Treinta y Ocho Metros Cua
drados.

14. — P̂orción de terreno que mide 
ciento cuatro metros de fr^ te por 
cincuenta y dos metros de fondo, 
ecHi estos límites especiales: Por k» 
los rumbos Sur, Este y Oeste, con 
calle trazada; y al Norte también 
calle trazada. Tiene una extensi^ su
perficial de Cinco Mil Cuatrocientos 
Ocho Metros Cuadrados.

35.— P̂OTción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, «̂ â P trazada, 
al Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato. Tiene una ea:teQsimi superficial 
de Trescientoe Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
forman parte del terreno llamado 
“EL ALGODONAL” , cultivado de 
zacate ja ragua, como de siete manza
nas más o menos de ertarsión. stq)^  
l&áaL ubicado ^  el sitio de los H<n> 
eones. de esta jorisdioeii^ á  cual Jl- 
mita; Al Norte y Oeste, ccm propie
dad de Miguel Flores Santos; al Sur. 
Rio (kaade de por medio, con profue- 
dad de don Dar» Montes, antes de 
Maxñmlisno Zuñiga; y al Este Rio 
de por medio, con propiedad de JC- 
gael Plores Sntos; acotado de aJam- 
bre, piedra y eerea nstBcml

VL—POBÍ3DN DE TERRENO
ijV » tnítií̂ n y  KmjfaTi g«y>«ahiágcrf-A-

L—Poroácn de terreno que niíde 
trece metros de fiente por veinfiséia 
metros de fondo, fimitada es^eelal- 
mente; al Norte, calle trazada; Al 
Sur, lote de Dolores ATirKnn Lozano, 
al Este, oon caOe trazada y  al Oeste, 
COTI terreno del Patronato. Tiene tma 
extensión stqietficáal de Tresciaitos 
Treinta y  Ocho Metros Cuadrados.

2. —Porciófn de terreno que mide 
trece metros de frente por dncuarta 
y des metros de fondo, hmítada espe
cialmente al N(Hte lote de Dolores 
Andino; al Sur y  Este, cañe trazada 
y  al Oeste, con terreno dd Patrona
to. Tiene una extensión superficial 
de Trescientos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

3. —PorciÓsi de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cien
to cuatro metros de fondo, con estos 
Ihnites especiales al Norte y Sur, ca
lle trazada al Este, lote de Ddores 
Andino Lozano y  al Oeste terreno de 
Rigoberto Hernández. Tiene una ex
tendón superficial de Dos Ffil Sete- 
d^tos Cuatro Metros Cuadrados,

4. —Pordón de Terreno que mide 
trece metros de frente por vdntiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente: AI Norte, calle trazada, al 
Sur, con lote de Rigoberto Hranán- 
dez; Al Este y Oeste, terreno dél 
Patronato. Hene una extensión su
perficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —^Porción de terreio que mide 
frece metros de frente por dncuenta 
y (k« metrcffi de fondo, limitada es- 
pedaJmente: Al Norte, torre!» de Ri
goberto Hernández; al Sur y Este, 
calle trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. Tiene una esteisión 
superficial de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6. — Ê>orcíón de toreno que mide 
cincuenta y dos metros de firente por 
cúnmenta y dos metros de fondo, oon 
estos Ihnites especiales; al Norte y 
Sur. calle trazada; al Eiste con lote 
de Rigoberto Moneada; y al Oeste 
con calle trazada- Tiene una exten
sión superficial de Dos Mil Setecien
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7. — P̂oirción de terreno que mide 
dncuenta y dos metros de fiante por 
decanta y «tos metros <3e fotuto, con 
estos límites espedales: Al Norte y  
&ir, calle trazatla, al Este, terreno 
dd Patronato y  al Oeste, calle tra
zada. TSene una erteosón scperficisl 
de Dos MR Setecientos Coafzo Metros 
Cuadrados.

8. —POrdón de tezreno qi» 
veintiséis mdros de frente por 
toéis mrtxuB de fondo, con estos fian
tes espedales: Al Norte, con lote de 
A S » Rosa SeroáBdez y  Mazgadte 
Santos Rodz%aez; ai Sor y eos 
terreno dd Patronato; y  al Oesto 
caSe trazada- Ttone ima eateaaáóa 
superficial <to Sefadeatos Setenta y 
Sds Metros Cuadrados.

9. —Pordón de terreno que mide 
trece metros «le frente por veintoos 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, con caDe tra
zada, al Sor lote de FVandsco Anto
nio Rodr^ns; Al Este, terreno del 
PatnmatD y  al Oeste, cañe trazada. 
H»re una ^tensión mq>erfidal de 
TrescientoB Treinta y Ocho Metros 
Cuadraitos.

10. —^Perdón de terr^» que 
vdntísds metros de frente por vein- 
tods metros «le fon«io, <»n estos fi- 
mites calecíales: Al Norte, Sur y 
E ^ , con calle tra ída  y al Oeste, 
etm terreno del Patronato. Hene tma 
exten d í miperficial de Seisci^tos 
Setenta y  Seis Metros Oiailrados,

11. —Porcia «le terreno que 
trece metros de frente por chunienta 
y d<» metros de fondo, con estos fi- 
mites especiales: Al Norte, con lote 
Wensesiao León: Al Sur, calle traza
da, al Este y Oeste con terreno dd 
Patronato, Tiene una extensión'su- 
p«ficiaJ de Seisdentos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

12. —^Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada eqie- 
dalmente; al Norte y Sur, calle tor 
zada; al Este, terreno del Fatrooate 
y al Oeste, odie traza«la. Tiene uus 
extensáón superficial de MR Catoree 
Metros GUadraidos.

13. —Pordóu de terreno que mide 
trece metros de frmite p«W veintoSs 
metros de fondo con estos límites es
peciales: Al Norte, caRe trazada, d  
Sur, tote de Natividad Zúniga; At 
ESate y Oeste con torreno dd Patro
nato tiene ima extensión superficial 
de Tresdentos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

14. —Porción de terreno que mide 
tre4» metros de frente, por s e t o t o  
y ocho metros, «xm este» lúsites es
peciales; Al Norte, lote «le Natividad 
Z ú n ^  al Sur, caRe traza«la; al Este 
y  Oeste, coa feiieno «íel Patronato 
Tiene una extorsión superficial de 
MR Catorce Metros Cuatlrados.

15—Porcato de terreno que aÜt 
vdntoto metros «le frente, por ae- 
tenta y  ocio metros de fondo coa as-
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Ijju fiiiiTi n e&peeia¡esi Al Noste con 
feaeBtt de Maria G âcááa. Beaiáar 
^  ál Sar, cáfle tzezada, al IStítñ te* 
new ¿á  Saitrarato y al Oeste calle 
aietxáada. TSene una FXteBigfti 

de Dos Ifil VsBfiociio Míe* 
tm Cmbaáae. I*AS POGCajONES 
TgTfgRgRNO antes descritas fcar-

( ffHBHg cOBctro masizanas de eâ em- 
ión aqiesfieial. acotado de piedEa, 
Jasbce y isaderEi» con traroafaa me- 
iaaietas, alto es el sftio de los.Hor* 
cus y lote de este nombre, el cual 
oBt^ Al Norte y Eiste, teneaos de 
^lad flotes Santos; Al Sor, pro* 
sedad de don Daño Idontes y  al Oes- 
b, sBio dé los Boreones y prapiedad 
é doD Cazfo Montes.
Yt—UOfíCSl DE TERRESNO, pto- 

reto oeteado, como de veíate manza- ■ 
Bs dé ésdens^ siq)a6cial, Minado 
B ei'sÉio de h» Horcones de esta 
iB^Sófáóo, siendo parte del lote  
bma^ Los Hnoones, cercado de 
tlíÉid̂ , y Emita: Al Korte y Oeste, 
na-íQcreso del lote de los Horcones 
fe If^oei flcaes Santos, al con 
eimio de don Darío Monies, ooii 
anas' me£anerás pcn* los rumbos 
tote y Este.
YH-rlOFE DE lEBBENO como 

fe vetotícoatno manzanas ^  exten- 
áSa a ĵexfíeial, cercado de madera, 
mdr̂  barranco nabiral, ubicado «a 
1 lote dé los Horccmes, en el Mtio de 
te Barcones, d  cual limita: Al N(»> 
fe potrero de Miguel flores Santos y 
Zaeatem de LeGaúctas Banúrez; al 
Sur ieneno de herederos de Atana* 
üb.IeagmEFe, mediando quebrada de 
te Air&yanea, y lote de la Lecmarda 
boy dd otorgante Darío Montes; Al 
SÁe poseeiáa de M%uel Flores San
tos y dd IngeDÍero don Juan Sammi 
Ifefeia. d  Río con d  dltimo; y M p>* 
tóente, lote de la Leonanda, hoy de 
don Darío Montes.

VnL-4)0S l/TTES DE 1SSRE* 
NO, ^.feñoan parte de on solo 
owpo como de ocho manzanas de 
«bwóáB saperSdal, ubicado en d  
^  de loa Barcones, Aldea de Ta* 
goadR de este Dístiího Central, d  

Hníta: Al Norte, lote súouao 
ÓDe» deDotees flotes de Míatamo- 

ai Stt. terreno de Migupi Eloires 
Smtoa al Bate, Lote NSmero seis de 

Saaárez, terreno de MigoM 
Sanias, y al Oeste con propio* 

dtede lOgaslFlores Santosyde 
Ordeltatea

de ieneno como de veinr 
de eactensiQtt supeíificial

llamado m . FIjAN D£Ij JICABO, 
niñeado en d  Lote de los Horctaies, 
d  cual fiudta: Al Norte con potzmx> 
3mt%a3IQrote Eamadn P U E B L O  
VIEJO de dam Darío Mondes; al Sur, 
con terrésao de los Stecra y  de don 
Darío Montes, al Este, Es mismos 
Hmites y  al Oeste, con el Rio (Ssi- 
guaie.

X —DEBECBOS SOBRE ISES 
QNCEIAVAS PARTES del lote de 
los Sierra Bodas, o  . la Concita y  
la Eistacada ma el miio genmtel de 
Los Horcones, aldea de Yagnacñce 
de esta jmisdíocíón d  coal litrata: Al 
Norte, oon lote de cajón, al Sor con 
lote El TaMón; al Este, oon texrmio 
del común de Yaguaciro; y  Al Oeste 
etm lote de Geno Pidón y  Horcones, 
los cuales iedjo por ocmpm hedía al 
Abogado don Daño Montes,-en esta 
dudad M ocho de óctxdbre de mS no- 
vecieotos setenta y cuatro, ante los 
oScios dM Notario Hernán Castro 
GoeOo, en Astrumento númerD ocho, 
encontrándose inscritos el donmiio 
a £a:vor de su r^;aesentada con k s 
números d d  ^ 9  al 343, tehos del 
420 al 431 dM temo 296 del B/̂ ;istro 
de la Propiedad de este Departamen* 
to con ezc^Nsán de la onceava parte 
del terreim descrito' ro el número 
diez que ía. hubo por compra hecha 
a áoñ Darío Humberto Montes e ms* 
crito ea el Begístzo de la Propiedaid 
bajo los números anteriores.

XL—DERECHO SOBRE EL TE* 
REBNíO denominado Los Horcones, 
ulñcado en la Aldea de Taguacire, 
juíisdicci^ de este Distrito Centra!, 
ciQra área de Dpsdenias Setenta y 
Cuatro Héctáreas y una área, él cual 
limita: Al N<»ie, con terreno El Ca
jón; al Sur, y Este, oon M terreno de 
ia <hi3Citá jr la Estacada; y  al Oeste, 
con el Cerro Pelón y  los Banqmllos, 
el cual hiÚK> por compra en esta mu
dad del diez de ^ckmbre de mil no
vecientos setenta y  uno, a los señores 
Teresa Conoepeádn Santos flm es, Ea- 
moaaa Santos Flores de Platero, Ana 
Rosa Santos Flores, Petrona Santos 
viuda de Santos, C3(ña Solay, San
tos Bonilla de Flores y Alda Argen
tina Sacado Vda. de,Santos, ante 
los oficios del Notario Hernán Castro 
Coello, en el Instramento número 
sesenta y  uno, encontrándose isneri* 
to a favor de su r^esentada bajo el 
núnKTO setenta y  seis del tomo cm- 
etmnta y  tres del Bi^ístro de la Pro
piedad de este Departamento.

XIL—RESTO DE LINDOS DE- 
REX330S a i M Lote de texieno de

nominado LOS HOECOÍBSS, sxho en 
ia Aldea de Tagnaóre jmisfficeión de 
este I^stcito Central, c^yes 
generales son al Norte con terreno 
dM C aj^ ; al Sur y  Este d  terreno 
de las Chrtuátas o la Estacada; y 
al Ponieníe, con cerro FMón y  ios 
BeDqmDos derechos que hubo en 
virtud de conque, hecha a Marfe 
Elena Ramírez Flores de Velásquez, 
Rosa Maigaifta Bandrez fin e s  y  
Feroándo Conrado Banúrez flores, 
en instrumento púiúied númexo U  
autorizaclo en esta asáa Es
oficios del Notario .Gaste
CoéQo el día seis de nñvieniEre de 
1P74̂  encontrándose insento él do- 
númo a favor del Patronato eoh.M 
núiamxi dos (2), fMk» seseóte y  ime- 
ve (69) y setenta (70) dd  tomo 
trescírotos (300) del R e is te  de la 
Propeted de este Departamento; 
aclarando que los derechos adquiri
dos se induyen m3 seiscientos no
venta metros cuadrados vendidos a 
Oocaha Caída Palma y dos ted  m>- 
vedentas varas vendidas a María 
EoSa Güeña Agoflar. También se 
'adaxa que d  inmuehle descrito en di 
número 11 se baya reiiiscaíto con d  
número 69 tomo 455; d  número IV 
con el ññmeio 82 dd tomo 307; los 
nuznmos V y  VI con el núm te 83 dd 
Tomo 307, todos dd R^jstro de E  
Propiedad de este Departamento de 
Fianciseo Morazán. Dáchos mmue- 
bles fueron valorados de c o m ú n  
acuerdo pmr Es partes en M cantidad 
de DOSCIE31TOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS E3ÍACIOS — 
(L ^  282.000.00). y se rematai^ ph- 
ra coa  su |uodncto han^ efeefisa la 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE 
^  n - SMd.‘JiX,3 ]H1n'í\iS TifiMPl kAS
CON DOCE C É iT A V O S________
(Ipa  49.700.12), ñms intereses ty cos
tas dél pnéseite JMcto E^eortiro, 
pnaóovMu por la Ahe^ado VRma 
Me;^ Viada ds Túhoca, en su oondi- 
ción de Apodmada del BANCO' DE 
OCCH^NTE. iS. A .̂ contea el PA- 
THONATO PRO4iEJC«tAMZENT0 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCJONTIM, por medio de su re
presentante legal su Premdente ac
tual Rene Andino. Y  se advítfte qpie 
por tratarse de {simera Bcitación no 
se admitirán posturas que no cMbran 
las dos terceras partes deJ avalúo del 
núsmo.—Tegue^alpa, D. C., 6 de 
juño de 1284,

Dtaio Ayala
Seczrtaiio.

Dd iO J. al A. 84.
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E3 Tnfragmtp  ̂ Secxetazío del Jos* 
gado de lid ias Primen) de lo civil, 
del D^jartamento de Francasco Mo
razán; al pfiUico Sí general y  pera 
loe efectoe de Ley, hace saber: Que 
en la andienma amalada para d  día 
miércoleE quince de agoeto del año en 
corso a las diez de la mañana y  en. d  
local que ocupa este De^jacho, ae re
matarán m  púbGea sobasta los eá- 
gtdentes mmnétdes: Dos parcelas <te 
terreno ubicados en 'Ê ámara, d^tarta- 
mento de Francisco McS’azán, qoe se 
describen asá; 1.—Fracción de terre
no de veintidds mil doedentos noven
ta méfztis, con cuarenta y ocbo cen
tímetros cuadrados, equivalente 
trrinta y un mil novecimtos setenta 
varas cuadradas con treinta y cuatro 
centérimas de vraras cuadradaŝ  cx^as 
dimensiemes y  colindanrias sem: Nor
te; Doscientos un metro con setenta 
y cuatro centímetros, {Hropáedad de ks 
herederos Carias Castillo; Sur: CSen- 
to ocho metros con diez centímetros, 
prĉ nedad de Alberto Panayotte; He
te, ciento setenta y tres metros cin
cuenta centimetroB propiedad de In
dustrias Trĉ vicalesy S. de R. L.; y 
Oeste, ciento dieciodio metros con 
cuarenta centímetros carretera del 
Norte. 2,—Fracirái de terreno de ocho 
manzanas de extenmrái, equivalente a 
ochenta mil varas Aladradas, delimi
tado así; Norte, prc^iedad ddi Doetmr 
Gonzalo Carias y el señor Alberto 
Bamdn Panayotte, callejón de pmr 
medio; al Sor, propiedad del mis
mo Alberto Ramón Panayotte, ca- 
Dejón de por medio; Este, propiedad 
del referido Alberto Ramón Pana- 
yotta callejón de por medio; y, 
O e^. siemisre con la proptedad 
de don Alb^to Ramón Panayotte, 
eaHejón de por medio, aaí emno 
las siguientes mejoras: Acometida 
de oaeigía eléetriea. transfonnado- 
res, red interna de distribución, dos 
pozos para extraocHki de agua, lim- 
meza, nivelación y drenaje, once zoan- 
zanas con seis centéaiiaas de maaza  ̂
na de nivdación y droMje realizados; 

galería número nno; área de noventa 
por cincuenta pies cubista con techo 
de madera y láminas de zinc; fáso cm  
fundición de concreto de veinte cen
tímetros diez por diez cubista con lá- 
miiwBde 2áac; galora núm»o dos; de 
diez pm* veinte metros, eonatruáda so
bre <»iwi*entn de ladrillo; madera, te
diada con de zinc; galera
número tres de cinco por siete metros 
cot t̂ruídúa de madera techada, con

lámina de riñe; galera nnmCTO cuatro 
por seis metros, eoostm i^ de made
ra y  techo de aáñe; instalacioiKS eléc
tricas de yarda palillera, red de dis
tribución, postes añdadtwes y  conee- 
ciones en galera número uno, para 
ajaqnínaria de motones, homo para 
quemar birnta de diez metros de cir- 
cunferenda de tres pnnto dnco me
tros áe¡ altara, oonstrufdó de ladriOo 
rafón Sección Ladrillos: Gaksn nó- 
mero uno de secado con capacidad 
para secar sobre piso de cinenaffta 
mil ladrillos, estructura de postes de 
artesón de madera lateada cnteerta 
en su totalidad con lámiring de ánc; 
hcamo con capacidad de quona de 
ciento dneoenta ladrillos construi
do de adobê  &i una galera tediada 
de záic; gatea para máquina y acu- 
muladÓB de materia con postes de ar
tesón de madera labrada techada de 
zinc, piso fundidtei de concreto de 
diez centímetros de espesor incluyen
do pila destilada para pr^aiactei de 
material; instalación éléctzica, alam
brado eléctrico para galera de secado 
número uno, con lineas de cem^ón 
para motores y máquina para fatei- 
car ladrillo. Asimismo; a) Máquina 
Hawker valorada en Treinta IGl 
Doscientos Veintitrés Lempiras; b) 
Máquina itevker valorada ea Seis 
Mil Seiscientos Odio Lempiras. Los 
inmuebles antes descritos se enenen- 
Iran inscritas bajo el Número Iñ dél 
Tomo 241 del Registro de la Propie
dad, Hipoteca y Anotacicaies Preven
tivas de este Depaitazaento de Franr 
cisco Morazán, y foe valorado por las 
partes de común acuerdo en la can
tidad de Ciento CSnco MU Sdscientos 
Lempiras y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la castidad de 
Noventa y Cinco Mil Tresdeatos Se
tenta y Sds Lempiras (L 95.376i.00) 
más intereses y costas del presente 
juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Oscar Perdomo P»dotno, 
Apoderado L^;al de la Ctepwacióo 
Hondureña de Desarrollo Fcmesbal 
(CX)HDEIFCXt), contra d  señor José 
Roberto Monrra. en su carácter de 
Gerente de INDUSTRIAS TROPICA
LES. S. DE R. Lu, se advierte que por 
tratarse de piimera lkitacíó& no se 
admitirán postores que no cúbran las 
dos terceras partes del avalúo de loe 
migmoB—Tegucigalpa, D. C , julio 6 
1984

DARIO AYALA CASTOLO, 
Secretszio.

E>el 16 J. al 7 A. 84

EL in&ascz^, Secr^nrio del Jtsj^- 
do de Letras Segundo de lo Qvü dd 
departamento de Francisco. Mbeazáa, 
al pabboo en general y para los 
efectos de L ^  craxespondientes, teee 
saber: Que en- andiencia del día 
hmes seisde agosto del año ea cursa 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa e ^  Deseadlo, se r^natazá 
en publica sidiasta él inmuetee de 
pro^edad del señor Benjamín Bustr 
üo, cuyo denainjo se encamtra ins
crito a su tevor, bajo el número 277 
páginas 220 y 221 del Tomo XIX del 
R^istro de la Propiedad de k  
Seoemn Judicial de Jutícalpa, aa el 
departam^to de CHandio, imnwiJ» 
el cual se deacribe de la manera 
siguiente: “Un solar urbano niñeado 
^  el Barrio de Jesús de la ciudad de 
Catacamas, CManctê  con mía esten- 
sitet supertícial de veintidós varas y 
media de frente lado Oeste; de Norte 
a Sur; cuarenta y Mete vmns, lado 
Norte, de Este a Oeste; limitado: Al 
Norte, solar y casa del s ^ r  B».ja' 
min Bustíüo; al Sur, solar y casa de 
Ramón Canelas; al Este, sdar de 
Amulfo Euceda y al Oeste, solar y 
casa de Gregoria Zelaya, caÚe de por 
medio. Mejoras; Una casa construc
ción de Hoques de CCTiento y  ladriSo 
raftei, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino de primera 
cirto de pl3fwood, repellada y xóntads 
por <teitro y fuera, jmso de ladriBo 
de cemento, instalación eléctrica bajo 
repello, agua p>otaHe, desagüe áe 
aguas n^ras y mide: Once metros 
de frente, por veíntícnatro metros de 
fondo y consta de: Tres dormitorios: 
Uno mide 3.90 metros de largo, por
3.50 metros ancho, otro mide 
metros de ancho por 3LS0 metros de 
largo; otro mide 3j25 metros de ktgo 
por 3 metros de ancho; todos coa 
closet de concreto y madera de colcr 
una sala-comedor de 490 metros de 
largo por 3.25 metros de ancho; tsa 
cocina de 3.25 metros de largo per
2.70 de ancho; con mueble de eeir 
sias; una sMa para.n^ocio de 7.00 
metros de largo por 3.50 metros de 
ancho; un pasillo de 1.30 metros de 
ancho por 3JS metros de largo; m 
jardín interior de cinco metnos de 
largo por 3 metros de ancho; vas 
^eza pera taller de 10 metros de 
largo por 10 metros de andM; e «  
piso de coameto; tiene quinee puertas 
de madera de odor con Bavines de 
primera clase; siete ventanas coa 
balcones de hierro y cMosfaa, uas 
verja de hierro que catee diez metroc 
hacia el frente de te casa; tiene dn
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aáinoQS san^saias, dos bañoís, dos 
iwahag» wa. pib  ̂mi lavandero, una 
atoada cuarenta y dos metros al 
ecOton» de Ift casâ  Se hace la adv^ 
ftwfe, que por tratarse de primora 
BeSaocn, no se adnútíráii postaras 
qae W  oÁran b s  dos terceras partes 
dá áva^, el que aacieiide a la soma 
de'üSóito CSnco 1£1 Cuatrocáestos 
Sdá Lempras con; Setenta y  Oiatro 
Céstsvos (IpB. K^406.74), e iunme- 
ble á  cual se romttará o i virtud de 
b  J>oitaiHÍa Ejecutiva que ante este 
Despacho le ha proDUDVÍdo d  licen- 
dado Jorge 'Alberto Ibuitoya Hor 
aáadesL en su carácter de represen
tante de la S o c i e d a d  Mracantíl 
ôriZZas y BáSneras Indusiríatest

S. Á. de a  F r  (VARBISÁ), al 
referido s^t»* Bustillo, para el pago 
de la suma de l̂ rece Mil Qiüsioxtoe 
lempiraŝ  más intereses y costas del 
jm<áoL---Teg;udgalpa, D. C., julio 2 de 
1984.

Hédcr Ramón Tródiez V.,
Srio. Juagado de Letras 

Sumido de lo  CSviL
Del 11 J. al 2 A. 84.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de lebas Primero de lo Civil, 
dd Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loe Rectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia a celebrarse el día 
jueves diecinueve de julio del año en 
corso, a las diez de b  mañana y en 
d local qoe ocupa este Despacho, se 
remaiazá en puUica subasta el si- 
gncute inmudile: “Lote Número 
DiedSete de la lotíñcadán San 
Rafad, con una superficie de cua- 
trodeatos ochenta y un varas cua
dradas y treinta y ocho centésimas 
de vaora cuadrada, midiendo y Bmi- 
bado: Al N «te, vaste metros y 
aeteeta y tres centímetros, con te
rrenos de b  señora Paub Valentine 
de OiSejas, caDe de por medio; al 
Sar, «íate metros y setenta y  tres 
eeotíBKtros. con casa y sobr de b  
señora Ooacepdón Vda. de Cerrato; 
al Oriente diecis^ metros y  cuatro 
tCTfaietros. con lote númaro died- 
séat de b  señora Panb Valentine de 
Callejas; y ai Ocráiente. quince me
tas y setenta y  cinco centímetros 
«OH pnfiiedad^ «te los señores Eené 
Pineda Zacapa y Paula Valentine de 
Odejm, caite de por medio, en el 
■aanv W. antericumente descrito se 
awieebsa como mejoras; Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sur y de 
d«B por d  bdo Norte; dé vdnticua^ 
^  eáaas odenta y tres centésimas

de vara, de Norte a Sur, por eatoxee 
vares cinco centósimas de Este a 
Oeste. £3 primer piso consta de un 
dormitorio, un servicio sanitaiío, ba
ño y  garaje y otros servicios sanita- 
rios y  baño para b  serridmnbre. £3 
segundo piso ooirnta de sata, ocnne- 
dor, oodna, coarte para aplanchar, 
porrii, tres dosets, tres {áezas y  un 
servicio sanitario!. £3 tercer piso 
consta de cuatro dormitiates,. tres 
sereicias sanitarios con. baño,, sus 
re^wctivQs riosets, poreh y  una pe
queña terraza, toda b  COnstniccl^ 
es de {áedra y  cemento armado, en- 
trépisos de ccsisr^  k> mismo <]ue b  
tmrreza, baños y servteios samtazios, 
a exrepcmn d^ desthiado a b s  ser
vidumbres s«m fcurados oon azulejo, 
sus puertas y ventanas son de made
ra de cedro to«te está pintado con 
pintura de aceite dentro y fuera tie
ne mstabmones de luz eléctrica, 
fuerza motriz, cloaca, agua potable 
y tanques de almacenamiento de 
agua. £3 inmueble anteriormente 
descrito se encuentre r^;istrado ba
jo el Número C3ENTO CüAItENTA 
Y NUEVE (149), F<^o$ del C3EN- 
TO NOVENTA Y UNO AL CIENTO 
NOVENTA Y TRES, (191-193) del 
Tomo OCHENTA Y CUATRO (84) 
dél Registro de b  Frĉ nedad de .este 
Departamento de Francisco . Mora
zán y fue valorado de común acuer
do por las partes en b  cantidad de 
NOVENTA Mn, LEMPIRAS y se 
rematará para con .su producto ha
cer efectiva b  cantidad de SESEN
TA Y SEIS MIL cu atro cien to s 
SBEIE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y SEIS CENTAVOS, más inte
reses. y costas del juicio ejecutivo 
promovido por el Lácencbdo Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal <3e b  Sindicatura 
de b  Quiebra dél Banco Financiera 
Hcmdur^b. S. A., contra los señores 
Caites GuiUenno Zún̂ pâ  José Anto
nio Jiménez y  Gustavo A. Mediano. 
Se advierte tpié por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos- 
tur^ que no cubran b s  dos terceras 
partes del avalúo del mismo” . — Te
gucigalpa, D, C.. 11 de Junio de 
1984.; - , . . ’ .

Djuio Ayab Castilb 
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84.

El tnfrascríto, Secretario dd Jim- 
gado de Letras Primero de io CSvñ.- 
del departamento «te fVancisoo' Mo
razán, aT púbUeo en generel y  paza 
Ids efeetoB de ley, hace saber; Que

en b  aadieneia del d b  máépBotes lem- 
táñseo de jubo del año en coreo, a 
b s  «Sez de b  mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en PúMiea Subasta el ságutente 
immiéfale; Lote de terreno número 
noventa y uno (91). «te b  Octenb 
Ifiraanonte, de esta ándEnd, d  que 
mide y  findta; Al Norte, vrintteoatro 
metros ochenta y  ocho eentSmebros, 
con lote nñm ^ noventa (90); al 
Sor, veaaHcnatDo metros o«duenta y 
ocho centímetros, con lote número 
noventa y  dos (92); al Este, doce 
metros cincnenta oentúnetros, con 
lote número ciento £ez (UO); al 
Oeste, doce metros «áncnenta centí
metros, cañe de por medSo de b  lo- 
tiScaemn,. «xái lote númeio ochenta 
y odio (88). 13 lote «te terreno no 
descrito, tiene un área «te cuatrocien
tas euaimsta y  seis varas cuadradas 
dnoo centésimas de vara cuadrada 
(446.05 Visl2) , él cual se emmentra 
eonstniida uña cnsá «pie consta de 
sab-comeiiter, cotana, tres recámaras, 
dos cuartos «te baño, cuarto para ser
vidumbre con su baño y  un garage; 
estan«3o «xtostrnida de paredes dé 
bdri&o rafón, paos dé ladrillo ce
mento, techo de madera cubierto coa 

de añbeñto, «ários de madm. 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y  eactefriores repdbdas y 
pintadas de aluminio tipo odosías: 
puertas y c«mtxamaxoos «le o^ba fo
rrados con plywood; roperos de ma
dera de caoba con puertas fortaibs 
con piywood; instabdones déctricas, 
sanitarias y de agua potable; baños 
azulejados con sus correspondientes 
Hni«bdes sanitarias; cerco de malta 
«ñclón y tapiado. **E1 inmueble antes 
mendonado, se encuentre inscrito 
bajo el número 68, dd Tomo 964. dd 
Registro de b  Propiedad, "Apotecas 
V Anotadones Preventivas de este 
departamento de Fran«úseo Mora
zán”. Di«ñM> inmuebfe. fue valorado 
en b  cantidad, de Setenta Mil Lem
piras (Lps. 70,000.00), y se rémaiaiá 
para con su procíncto, hacer efectiva 
b  cantidad de Treinta y Cuatro Ifil 
Ciento Cuai^ta y 0< ^  Lemiáras 
«Km Qncuiata y Cuatro Centavos 
(Lps. 34,148.54), más los intereses y 
costas del juesente Jiúcio Ejecutivo, 
promovido por d  Abogado 
Angel Rivera Pcxtñio, en su condi- 
ción de Apoderado «Iri Banea del Cs- 
mercío, S. A. (BANOraoSE). contra 
ri señor Bigobeito <Srón Soto. Y  se 
advierte «pie por tratarse de Fzim»a 
laotaeiéa. no se admitireii postores 
qtté no «anbcan b s  dos tmoeras par-
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tes del svaláo del míflinn.—Tegua- 
gaipa, D. C , 22 de jnsáo de 396Í.

Bhís A jale GBsfaob
Sea;<rtazio.

Dd 27 J. el 3d X 8A

La íD&ascxita, Secs^laiia dd Juz
gado de Letras Seccional de esta 
&cciáa Jndkáal. al pál£co en geoe- 
lal y para los efectos de Ley, hace 
saber: Qoe en la aaSencia señelads 
por este Juzgado para d  día 'vkmes 
vemtisiete de jiiUo del corriente año, 
a las tfieg de la Twañana y en el local 
cpie ocopa este Juzgado se rsuatará 
en póblka subasta los sigoieiites Iñe- 

imratoties: a) Lotes de teneoo 
sHjtadng en la lotiñcaáón El Toron- 
jal, en esta ciudad, los cuales se des
criben asi: Lote de terreno nñmero 
catorce, bloqpe seis de la lotificacióa 
£2 Torocjal, el cual tiene las dimen- 
aiones y cclindandas ^gniaites: Al 
NcHte, veintitrés metros oon noventa 
y nueve centímetros, ctm lote número 
trece, Woqoe seis; al Sur, veintitrés 
metros, noventa y  nueve oentínaetros, 
con lote número quince dd bloque 
seis; al Este, trece metros, con lote 
número seé. del Uoque seis; y ai 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la lotitícadón, con una área 
de trescientos (mee metros con (Xdien- 
ta y siete varas cuadradas, con trein
ta (^tésimas de vara cuadrada. Lo
te de terreno número (juinoe del 
bloque seis, con una área de trescien
tos once metros cuadrados con ochen
ta y siete centesimos coadrados, con 
treinta centémmas de vara cuadrada, 
que mide y limita: Al Norte, veinti
trés metros oon noventa y nueve cmi- 
tímetros, con lote número (mtíxee 
del U(xpie seis; al Sur, veintitrés me
tros oon noventa y nueve centíme
tros. con lote número diez y  dM 
bloque seis; al Este, trece metros, 
con lote número siete dél bloque s ^ ; 
y al Oeste, trece metros con la quinta 
avenida de la lotiñcacíón. Lotes de 
terrmio sobre los cuales se encuentra 
construida emno mejoras una casa 
de bloques de concreto, reforzada 
ecm columnas de concreto, de diez y 
siete punto cmcottita y  dnoo metros 
de largo por once pimto noventa y 
dnoo metros de ancho, paso de mo
saico, cielo raso de plywood, techo 
de atiesto aranaladn, £ v i£ &  en 
cuatro doRBitonoB, sala, comedor y 
cocina dos baños ecm azulejas, dos 
Bcrvicios saDitazios y  saa instalacio- 
nes de los eléctrica y agua potable; 
y un para aervidnmhee,

faanhipw de Uo^oes de concreto,
<4w> de asbesto. El ctiai ee enenutlra 
jng-rrtrt a fevoT dd se&or Hauman 
Mntfft Boddea. Cteant, bajo d  Núme
ro 4 dd Tomo JJX dd libro de Re
gistro de la Propiedad, SIpotecas y 
Anotackmes Preventivas de esta Sec- 
ción Jndidal; b) solar afaiado en la 
Aldea de Sabana l^ b t, jurisdrfrión 
dd MTimeqiio de Guanaja, idas de la 
Rahía., con los Innites y  cciisdancias 
aguientes: Norte, ciento veánte ^ s , 
oon terrenos de los smotes Dempsen 
WaÜer, Kirby Eirtconnell y WUlie 
Eando^h; &ir. ciento dneoenta y  dos 
{áes, con la eaOe Ifunícípal; Este, 
noventa pies, con psofáedad de la 
señora Hadie Waífer; y  ai Oeste, 
cuarenta y  ocbo pies, oon propiedad 
de la señora Eufemia Zelaya, c) So
lar situado en la Aldea de Sabana 
l^ ib , Juiisdiodón dd Ifunic^iiD de 
Goanaja, lelas de la Babia, etm los 
limites y colindancias aguientes: 
Norte, o(dienta y tres píes, con pn>- 
psedad de los señores Dempsen Wa- 
tler, Kirby Kirfc<XHmeII y 'WiDíe Kan- 
dolpb; al Sur, ochenta y tres pies, 
con la cañe Mumcip>al; Este, noventa 
pies, con propiedad de Badie Watler; 
y  al Oeste, noventa pies, con propie
dad dél compareciente, d) Lote de 
agua átuado en d  MunidpHO de Gua
naja, Idas de la Bahía, que mide y 
lÍBiita: Norte, sesenta pnes, con d  
Mar Caribe; Sur, sesenta pies, con 
propiedad de la señora Franeine Bo- 
dden; Este, cuarenta pies, cem propne- 
dad de los señores Carlos Fredrick y 
herederos de Alfred B. Merren; y al 
Oeste, cuarenta pies, oon casa de la 
señisn Eliaa de Briceño, mar de p>or 
medio. Lote sobre el cual se encuen
tra construida una casa de madera, 

.sobre polines de cemento y madera, 
que mide setenta páes p>or d  Norte, 
sesenta pies p>or d  Sur, setenta y 
o(dio pnes por d  Este, y setenta y 
0(̂ 0 pies por d  Oeste, piso de ma
dera, dividida en un salón y pista de 
bañe, mosaico luminoso en d  salón, 
paredes de madera, tecbo de sse, fo
rrada en d  interior con playwood 
deocaratívo; dos cuartos p>ara servi- 
dumtee, bod^a, dos baños y una co
cina. e) Solar situado en d  Barrio 
sarm Gay, en Guanaja, Idas de la 
Babia, que mide y  limita: Norte, 
cuarenta y seis pies, con propiedad 
dd comparedente HaTnman Adolfo 
Bodden Gcant; Sur, enarmta y sds 
pies, eon propiedad de 'Witzeil James, 
liadle Ifcaiicqiel de p»r meiño; Este, 
treiírta y seás pies, eon propiedad de 
Gaitas Fredrick; y ál Oeste, treinta

y  ads pieŝ  eon Iffnflle Moróija 
Sotar sobre d  cual se enenestza eos 
traída una casa de madera de do 
ptazEtas, sobre pofines de cemeab 
ferrada en sa interior con piaywoo 
decmaixvo, dividida en un salón a  
pño para negocio, bar y  servicio a 
nátario, la segunda planta ptao d 
madera» dividida en sala, comeda 
oodna» tres dormitorios, dos serneio 
samtarios, dos corredores pea* la pa 
te Norte y Oeste, cocina y techo d 
zme. f) Usa casa de babitac^n d 
madera de dos plantas, destinada pa 
ra negocio, piso de madera, tedio d 
zinc, destinada la planta baja pac 
b o d ^  y la abunda para n^ocio; 
miA» el sotar schre d  cual está ocas 
truiita: Al Norte, veintisms pies, ea 
el Mar Caribe; al Sur, veintiséis pía 
eon el Muelle Municipal; Este, vdoü 
seta pies, con ^  compareeieiite Haa 
man Adctfo Bodden Grant; y  al Oes 
te, veinte páes, <»n solar de Stee Bo 
dden. Los inmnebles descritos en la 
Letras b, c, d, e y f  los adquirió ( 
señor WflimvMtn Adolfo Bodden Gcaol 
medíante docuuKntos ^vados. £ 
inmueMe descrito en la letra a) esti 
valonado en ta. suma de CSento Bia 
Mil Lenqñras; él descrito en la'letü 
b) en la suma de Diez I d  Lempiras 
el descrito en lá letra c) en la sm  
de Ocho Mn Lempáras; el descrito a 
la letra d) en la suma de CSncoeiÉ 
MU Lempiras; él descrito en la letr 
e) en la suma de Sienta Mil Ler^ 
ras; y  él descrito en la letra f) en 1 
soma de Quince Mil Lempiras la 
deudo un total de Doscientos Gs 
cuenta y  Tres Mil Lempiras. Y s 
remata]^ para con su producto pagi 
al BANCO LA CAPITALIZADOS 
HONDUREÑA. S. A., (BANCAHSA 
de esta dudad cantidad de lempira 
más los intereses re^iectívos (fa 
también adeuda y tas costas del ja 
cío Ejecutivo que en contra dél aeaa 
Hamman Adolfo Bodden Gmnt, fl 
ha prcmaovido. Se advierte que po 
tratarse de primera lidtaetón no s 
admitíráii posturas que no cutean b 
dos terceras partes dél avalúo beéh 
de común acuerdo por tas partes a 
la cantidad de Dosdentos CSacafldi
y Tres MU Lempiras (Lpsi_____ -
253,000.00).—La Criba. AtUntiai 
21 de junio de 1964.

Dolores G. de 
Sria.

Del 2 al 24 J. $4.
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